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PROLOGO 

Mi traba.jo sobre " LOS GASTOS DE FUNERALES Y LA SJ<:GURI.UAD 

SOCIAL ", comprende tree anpectos im9orta.ntea: Antecedentes His

t6ricos que han venido a dar origen n loa gastos de funerales y 

la seguridad social en su gestación; el desarrollo actual de la 

Seguridad Social en nuestro país, a cargo de quien está y loe -

fines que se propone, as! como ciertas proposiciones que vendr!e.n 

hacer un paliativo más para los gastos de funerales y la segur1-

dnd social en M~xico, y lo bngo con el propósito de despertar el 

inter6s para los estudiosos de1 derecho en el sentido de que se

profundice en el estudio de este importante 'tema parn que en un 

tiempo no muy lejano se resue1vn mejor la seguridad social en -

nuestro pn!e. 

Resultaría injusto decir que M~xico esta en paflnles en~~ 

teria de Seguridad Social, ya que el Entado ae ha preocupado y -

ha.eta ha hecho esfuerzos superiores n su posibilidad econ6mica -

en resolver en la mejor formn posible lfl seguridad socie.l, prep~ 

~ando en esta fonna el ambiente para el mejor desarrollo de nue!!. 

tra poblaci6n; aunque debe admitirse que todnv:fo existen grand.es 

c'.'rencias en el campo de la seguridad socinl y vicios que hay 

que corregir mediante unH mejor o:rgnni1rnci6n y ln creaci6n de 

organimnos que ne encarguen exclusivamente de vigiler el cumpli

miento estricto del derecho existente en ol crunpo de la seguri--

dad social. 

Si yo llego a lograr que loa estudiosos del derecho se in_ 
teresen por el pri:sente tema, se h8brá cumpli•1o el primero de 



mis propósitos y si el EstP.do toma en cu1mta de algdn modo las -

soluciones que se proponen en el presente trabajo, creo que he -

logrado mis anhelos por que esto me hará sentir que he colabora

do en algo para una mejor ~eguriñad social en mi pa!e como un M! 

dio indispensable de eej;isfacción para loa trabajadores que repr.!!, 

sentan la fuerza de la producción y el pilar de la economía na-

cionnl. 
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DATOS HISTORICOS DEL DERECHO OBRERO Y LA SEGURIDAD SOCIAL. 
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CAPITULO PRIMERO 

DATOS HISTORICOS DEL DERECHO OBRERO Y LA SEGURIDAD SOCIAL. 

a).- EVOLUCION SOCIAL ANTECEDENTESi 

Pnrn mi es muy dif!cil desarrollar un tema de derecho como

debe serlo para todos aquellos que carecemos de experiencia y -

más tratándo~e de reglamentar los hechos sociales que por su na

turaleza son cambiantes, pero debo hacer el intento como otros -

lo han hecho sobre estas cuestiones tan amplias e inseguras y ei 

como es de suponerse llego a tener fallas, pido de antemano se -

me dispensen por lo delicado del tema a desarrollar, con la se~ 

ridad de que en este trabajo pongo toda mi voluntad y nunca con

pretenai6n de agotar el tema ni de proponer resoluciones defini

tivas. 

" LOS GASTOS DE FUNERALES Y LA SEGURIDAD SOCIAL " son dos 

aspectos que me propongo desarrollar en este trabajo, con la COB 

vicci6n de que los primeros se derivan del fen6meno natural de -

la muerte del individuo, acontecimientos que tienen una gran re

percusión en la Seguridad Social en que vivimos. Dicho esto, d,! 

bemos aceptar que la Seguridad Social es un derecho del hombre,

como consecuencia de que el hombre nace y muere dentro de la so

ciedad, pu~e tal es el concepto del Filósofo Griego Ariet6telee, 

consignado en la obra de Sociolog!a del maestro Antonio Caso (J.) 

y es en esta forma, que si acóptamoa que el hombre ~ive dentro -

de la sociedad, será en ésta en donde tiene que resolver todas -

sus necesidades que se le presentan, tomando en cuenta que estas 

(1).- Antonio Caso.- Sociología. 
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necesidades en eu resoluci6n ven variando de acuerdo con la or8! 

nizaci6n econ6mica del país en que ee vive y de que la Seguri-

dad Social es una consecuencia 16gica y natural derivada de la -

convivencia hwnana. 
T 

La Seguridad Social, creo que se nos preeenta un poco más 

o menos ineegura, deficiente y defectuosa, en relaci6n a lae di

ferentes ~pocas que ha vivido la humanidad y en su constante de

sarrollo, por lo menos en esta forma nos lo manifiesta Federico

Engels (2), en au obra "El Origen de la Familia, de la Propiedad 

y el Estado", al referireee.loe grupos primitivos: la Borda, el -

Clan y le. ~ribu en que nos dice cuáles fueron le.e caracter!sticae 

de estos grupos en cuántosa la organizaci6n familiar; la propie

dad, el gobierno que tuvieron y en donde podemos decir, que la -

seguridad Social era totalmente rudimentaria o hasta podemos 

afirmar que no existía, pero que seguramente fue el inicio d~ la 

misma. 
Si la Horda como grupo primitivo, vivió errante y luch6 -

contra todas las inclemencias naturales para poder sobrevivir, -

podemos afinnar, sin temor a equivocaci6n,de que no existi6 nin

guna Seguridad Social y creo que por esto tuvo que luchar hasta

que se convierte en sedentario, estableci~ndose en aquellos lu-

gnres que creyeron más adecuados para la seguridad de la vida -

del grupo, ya que se establecieron en loe lugares cercanos en -

donde había agua y medios de seguridad para evitar loe peligros

de loe animales y loe fenómenos naturales, tales como inundacio-

(2).- Federico Engela.- El Origen de la Familia, de la Propiedad 
y el Estado. 
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nea etc., y r.s! fue que algunos de esos grupos se establecieron

en lugares altos o hicieron eus caeas en medio de loe lagos, co

mo los palHfitos; el mismo autür nos refiere que en otras ápocas 

lucharon los grupos uno contra, otro por dis1lUtarae los mejores -

lugnres, que perdieron unos y ganabtln otroe, matando a los venc! 

dos o haciéndolos sus esclavos. 

Con la HpArici6n de la ngricultura., el hombre ya encuentra 

una seguridad de supervivencia que les permite más tarde refle-~ 

xionar sobre los fenómenos naturales, dando origen a una serie -

de explicaciones fantásticas e ideas sobrenaturales, atribuyendo 

origen a. estos fenómenos divinos y los otros los diosificaron. 

En cuanto a ln propiedad territorial, podemos afirmar que 

no existía en forma de derecho, pero todo e1 territorio ocupado-, 

por una Tribu, pertenecía a todos, en consecuencia si queremos -

hablar de propiedad, tenemos que decir que el territorio ocupado 

era del grupo y de nadie en lo particular, que el derecho al te

rritorio si se quiere hnblar en esta forma, es "el de ser el pr! 

mer ocupante." 

Por lo que respecta al gobierno, nos dice el mismo autor

citado que fue o pudo haber sidol el del más fuerte, el patriar

ca o anciano conocedor de los fen6menos registrados en la región 

o grupo, o el matriarcado; sin poder asegurar que en áate o aquel 

grupo o grupos haya tenido en forma generalizada las mismas for

mas de gobierno. 

De !?.cuerdo con lo indicado hasta este momento, se he.brd -

de notar que no se puede hablar de uná Seguridad Social, pero --
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pudo haber sido el inicio de la miSllla, ya que como hemos afirma

do con anterioridad, la seguridad social se va fortaleciendo de 

acuerdo con el adelanto de loe pueblos en el aspecto: económico, 

t~cnico, educacional, religioso y moral. 

Por otra parte, la escritora Rosa Luxemburgo, nos habla -

de que la humanidad a trav~e de su historia, ha pasado por una -

serie de etapas sociales tales como: el comunismo primitivo; ee

clavismo; feudalismo; oapitalismo; socialismo y comunismo. 

Al hablar del Comunismo Primitivo, nos refiere la organi

zación que tenían loe Aztecas en nuestro paie, en donde existían 

cuatro tribus o ele.nea, con eu organización y caracterieticaa -

propias, mencionando que el trabajo realizado en cada grupo era 

en comlSn y que del producto de la tierra, se hacían algunas ropa.!: 

ticionee como: una parte para loe gastos de la religión; otra 

parte nare. loe gastos de la guerra; otra parte para loa gastos 

del gobernante y la cuarta parte eobrante, ee repartía por igual 

entre todos. 

El eaclaviemo como etapa social tiene como antecedente -

el eeclaviemo primitivo, que se caracteriza porque al hombre -

lo exponen a la venta en los mercados como si fuera una mercan

cía. 

El feudalismo como una tercera etapa social histórica, -

tiene su antecedente en el esclavismo y se caracteriza por una 

gran extensión de tierra que pertenece a un solo hombre o aefior 

feudal. 
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b) .- ORIGEN l'I\TJ CAPITAJ.ISMO COMO ETAPA SOCIAL. 

El capitali~mo tiene su antecedente hiet6rico como etapa 

social en el feudalismo que se caracteriza nor la libertad ind! 

vidual del hombre, por el respeto a su iniciativa, libertad de 

expresión de ideas, respeto a la propiedad individual y la libre 

concurrencia,dentro de las limitaciones establecidas en la ley. 

El socialismo es señalado como una etana social para loa 

Marxistas como la socialización de los medios de producción con 

tendencias a la desa~arición de la propiedad privada. 

El comunismo como una etapa social política, tiene su -

base en el socialismo que se caracteriza por la p~rdida de la -

libertad individual; el control por narte del Estado de todos -

loe medios de producción y distribución de la riqueza entre la -

población. 

Como la etapa social que actualmente vivimos ea el capit~ 

lismo, debo enfocar la atención sobre esta etapa social y para -

~sto, nada más apropiado que mencionar a Inglaterra como la cuna 

del capitalismo con el desarrollo del maquinismo a cuyo fenómeno 

se le ha dado en llamar "Revolución Industrial de Inglaterra", -

que marca el fin de una etapa social feudal y el inicio del cap.!, 

talismo. 

La Revoluci6n Industrial de Inglaterra (4), puede decirse, 

que es una consecuencia del desarrollo del mercantilismo inicia

do eegurame'lte desde las famosas Cruzadas que provoco el desa-

rrollo del comercio que vino a transformar al Continente Europeo 

y los grandes descubrimientos geográficos que hicieron desembocar 

(4),_ Heinz H8pfl.- Breve Historia de Inglaterra. 
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en dicho continente verdaderos ríos de oro y de plata, así como 

la necesidad de nuevos productos que vinieron a satisfacer las 

múltiples necesidades de la población. 

c).- ORIGEN DE LAS FUENTES LABORALES, 

Durante los Siglos XVI y XVII loe comerciantes y pensadQ 

res de esta ápoca extendieron por toda Europa la doctrina llam~ 

da Mercantilista, en la que los gobiernos de cada nación dicta

ron leyes severas para proteger el comercio nacional, inten~if! 

cando las exportaciones y reduciendo a su mínimo las importeciQ 

nes; ya que se pensó que la riqueza de un país radicaba no en -

el justo aprovechamiento de la capacidad de trabajo, sino en la 

mayor cantidad de metales preciosos que lograren atesorar. 

En la edad moderna llega. a su crisis el Mercantilismo y 

de este modo, los gobiernos intervienen en las compafiias y em

presas de su propio país para imponerles trabas con el fin de 

regular el comercio; provocando una enconada lucha económica -

entre las potencias europeas, para frenar el desarrollo del co

mercio internacional. 

En el siglo XVIII las ideas mercantilistas, fueron viva

mente combatidas por los partidarios de una nueva doctrina lla

mada "Liberal" que pedía absoluta libertad para el comercio. 

Eata doctrina liberal surge como una consecuencia del d! 

earrollo del capitalismo, la cual ya no solo fue mercantil,sino 

industrial, ea decir, no solo se basó en la acumulación de cap! 

tales por medio del comercio, sino que se apoyó en la produccidn 

de mercancías en grandes fábricas movidas por maquinaria en gran 

escala "'.i' est.i requería una absoluta libertad internP-cional de -

comercio. 
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LR utilización de loe nuevos m~todos de inve.stigación y 

el progreso científico, transforma el capi taliEJmo mercantil en 

capitalismo industrial por el desarrollo de la maquinaria y el 

auge del comercio internncional por lRs influencias de las ideas 

libera.les y los inventan que facilitaron lns comunicaciones de 

transporte que no hubiera sido posible si las necesidades roonó

micas no hubiesen provocado el prof:reao de lRs ciencias, sobre 

todo lRs experimentales y el empleo de nuevos m~todos de inves

tigación. 

Ya dije con anterioridad que la rápida ex-pansión comercial 

en el siglo XVII, planteó a los mercaderes capitalistas, el pr_Q 

blema de 1JUscar procedimientos que uermi ti eran aumentar la can

tidad de mercancías disponibles y la rapidez con que se elabor~ 

ron, planteó al mismo tiempo lH necesidad de producirlos a me-

nor costo, a fin de obtener mayores ganancias. Para aumentar -

la rapidez en ln producción, se plunte6 ln necesidad de ln divJ:. 

si6n y subdivisión del trabajo, haciendo que los trabajadores -

se especializaran cada vez más en operaciones simples y aenci-

llae; solo que ln división del trabajo, vino a aumentar el núm~ 

ro de operarios y por ende, el aumento de aaln.rios por pagar y 

de aquí ea donde surgen lns idoas tondl.entes a substituir esas 

operaciones sencillAe de loa obreros especializados por ciertos 

mecanismoa. 

Al aplicar ln maquinaria a la producci 6n, multiplica la -

cantidad de mercancím1, reduciendo al mismo tiempo el pago de -

salario::i y de aquí surge la solución ideal para el canitalismo. 

Ln aplicación de ln maquinnrio a ln producción industrial, 

se inici6 a fines del r:ic;lo XVII y se intcn!1ific6 en el siglo -

XVIII y principios del :Jiglo XIX, provocando una tremenda tran.! 
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un::'. mnyor oferta de trab2jo. El tre,bajndor reducido n la exaa-

peraci6n, veía en la m'qu1nn su primer competidor y contra ella, 

desató su in;liennci6n, lns constr.nteo huelp;ns que ocurrieron a -

fines del siglo XVIII y comienzos del siglo XIX iban acompañadas 

comu.nmente de incendios de lns fñbricas y ln consiguiente des--

trucción de lns máquinns; R t>ste movimiento social se le conoce

en la hi!:ltoria como " EL LUDISMO" porque el que encabezó este ID.!2, 

vimiento obrero fui1 "NED LUDD 11
1 como este movimiento fué exten

di~ndose más y mñ~ hasta edquirir proporciones alarmantes, por 

lo cual el Pe.rlamento Inglés hubo de intervenir y promulgó una -

Ley que ce.stigabe. con la penn rle muerte a los que destruyeran -

lPs máquinns, en el trenecurso de esta lucha de obreros contra -

patrones en el siglo XIX, aporece lv primera organización obrera 

propiamente dichn "LA TRAl)E-UNIONS" o nea el sindicato de artes 

y oficios que sufrió grnndefi persecuciones por po.rU del gobier

no Inglés y la burguesía consiguió abolir el derecho de asocia-

ci6n obrera y los obreros en su luche. por subslstir los llevó a 

la rebelión expontánea, agremiándose en sindicatos más soJ.ida--

rioa a fin de reclamar con mayor fuerza sus derechos políticos. 

En 1836 se funde. la rwociaci6n obrera de J,ondres, dirigi

da por el cerpint<;ro "l~OWETT" que creía poder mejorar n la clase 

tr;oibsjadorR, :::1 se com1ep;u:l'.n tener unn representDci6n en el Par

lamento po:r rnerlio del aufrngio univorsal y con este fin, elaboró 

unn petición nnte 01 propio Parlnmento, la que fué suacrita por 

m1fo de un 01111611 de firmns y n la cual se le di6 el nombre de -

"CAHTA" y que ee le conoce en lfl. ldatorin a este movimiento ao

c1H1 como el "OAR'HSMO O GARTESlANISMO", dicha carta. contenía -

seis pU.."1tOs principales: el sufragio general de todo a; la abol1-

c16n del f.:enso cobro lu p1·001erlnd; la igualdad de loa distritos-
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electorales, de acuerdo con el correspondiente número de habitan 

tes; el voto secreto en las elecciones; la elegibilidad anual y 

el sueldo para los diputados; pués " LOWETT" creía que solamen

te en esta forma podían los trabajadores participar en el Parla

mento. 

La 11 carta 11 fu~ respalde.da por una mayoría de trabajado

res de Inglaterra que hicieron numerosas manifestaciones, pero -

las espera.L.~as de los obreros se esfumaron pronto, porque el Par 

lamento Inglés por una mayoría rechazó la carta. 

Se realizó una convención cartista en Londres el 4 de 

abril de 1848, que recordó entregar una tercera petición respr:i.1-

dada por una gigantesca manifestación de obreros, que no se lle

v6 a cabo porque el gobierno Inglés con la fuerza de las annas -

deshizo la manifestación. 

LOS TBORICOS Y LAS PRIMERAS REFORMAS SOCIALES. 

a).- La miseria de las masas populares empezó a preocupar 

hondamente a muchos pensadores. quienes reclamaron al gobierno -

Inglés. leyes protectoras para los obreros e instituciones filan

trópicas" y debido 11 la presión de esos pensadores, loa represen

tantes más honrados de la burguesía progrésieta y ante la amena

za de las agitaciones de los trabajadores, el Parlamento empezó 

a dictar diversas leyes que en su conjunto, vienen a constituir 

la iniciaci6n del Derecho Obrero. En 1802, se eX1'.)idi6 un decreto 

que reglamentaba el trabajo de los aprendices. 

En 1822, se consider6 legal la fonnación de sindicatos de 

trabajadores.En 1833 1 se prohibió la jornada de 10 horas nara -

las mujeres y loe adolescentes en la Industria Textil; además 
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desde 1834 el Pnrlamento Inp.l~s oromul~ó una Ley relativa a la 

(W orkers hou,-e ) casa nr~rn obrr.ros, destinada ii los trabn.je.d,2 

rPs sin emnleo, en ferinos o inválidos que m~s tarde se transfo,t 

m6 en la 11 CASA .L>BJ, POBRE 11
, in:iti tución que nor sus procedimien 

tos carcelarios y su o~sirnn alimentación, era más temida aunque 

las vicisitudes del obrero libre. 

La fi¡:;ura más notable de los pensadores ingleses que se 

preocupaban por mejorar lns condiciones de vida de los obreros 

fué Roberto Owen; quien estableció el Seguro Social, una bibli~ 

teca y escuelas para obreros e hijos de los obreros, atención -

m~dica y otras prestaciones en su propia fábrica. 

b).- Ya dije con anterioridad, que para aumentar la ra

pidez en la producción, fueron dividiendo y subdividiendo el -

trabajo haciendo que los obreros se especializaran cada vez más 

en operaciones simples y sencillas; pero la división del traba

jo, aunque mu.v fnborable nor la rapidez, aumentaba el número de 

operarios y por lo tan to, de salnrios por pagar y es entonces -

cuando surgen las ideas tendientes a substitufr esas operaciones 

sencillas de los obreros especializados por ciertos mecanismos. 

Las máquinas aplicadas a la producción, multiplicaban la 

rapidez y la cantidad de mercancías, reduciendo al mismo tiempo 

el pago de salH:rios y esta fu~ la solución ideal paré.· el auge -

del canitalismo; que provocó una tremenda transformación técn! 

ca y económica; a la que se llamó • REVOLUCION INDUSTRIAL " en 

la que Inglaterra fué la cuna. 

e).- El capitalismo industrial, como todos loe sistemas 

económicos de la humanidad, a yartir de su nacimiento, tuvo un 
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consign?. fue rl dp:no de lR esc11elR del 1.Jr. Quesnney; "dejar -

hnccr aa~2r na~er". Pero lo~ conflictos obrero-patronales,cre-

c:!an en nú11ero y en urofuniiidad y llegó a tombe.lear le. existen ... 

cia de algunos }-;stados buroneos, como su0edio en Francif!. con su 

comuna de Prrís. Ante lR ola de movimientos rebeldes y de conflic_ 

tos obrero-natronnles, el Estado dejó de ser liberal y se trans

formó en intervencio~ista. Bn efecto, Inglaterra, Francia y la -

-propia Ale::ianin, dictRron una serie de leyes que tendían a resol 

ver los 11roble:·ias obrero-natronnlee y n mejorar lR situación ec~ 

nómica social de la clase trabajadora. 

En estE1 formn nació el Derecho del Trabajo, a golpe de 

yunque de lR clnse trabajadora sobre la injusticia en la que 

vivinn. La clase burguesa y su ~ropio estado cedieron ante la ~ 

evidente justicia que esiatín a los trabajadores de todo el mun

do. El derecho del Trabajo nnció en la é~oca capitalist6 indus-

trial, ante la lucha que entab16 la clase trabajadora en contra -

de la clase que detenta los medios de producción. 

La legislación del trabajo y el mismo derecho del trabajo, 

son conseciones de naturaleza transitoria, que el estado inter-

vencionista y la clase burguesa hnn hecho a la clase trabajadora 

del mundo al temor de que ~ata ~ubvierta el injusto orden por 

medio de la violencia en otro orden más justo y más humano. 
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CAPITUJ.O SEGUNDO 

ANTl!:C.Siir:N'N;S LEG!Si..ATIV03 EN MATERIA DE TRABAJO EN MEXICO. 

a).- ANT!<;CEJENTES COI.ONIALBS. 

En forma muy remota, se puede decir que en la Epoce de la 

Colonia, encontramos algunas disoosicionee sobre el trabajo y -

nrotección del trabajador, yn que las Leyes de Indias pretenden 

elevar el nivel económico de los indios y una reglamentación -

sobre la jornada de trabajo, el yago del salario efectivo y pr~ 

hibición de la Tienda de Rayn. 

Se dice que muy remotamente, ee protegía al indio en su -

trabajo oor medio de las disposiciones dadas en Espafla por el ~ 

Consejo de Indias, porque todas las dieposicionel!I que se dieron 

para favorecer a los indígenas, jamás se respetaron y nunca se -

aplicaron en la Nueva España, sin embargo, existen ideas muy el~ 

mentales para proteger al trabajador en l!IU salario y jornada de -

trabajo que como es bien ~abido, esta última era de sol a sol. 

Allá por el affo de 1761, el Gobierno Colonial(5) dicta -

la primera disposición PRra pensionar al empleado público,creán

dose para tal fin un " montenío " con finalidades evidentes de -

asistencia social nara el servidor del virreinato; esta disposi

ción fue adicionada en 1776 que comprendía la extensión del ben~ 

ficio social anterior para las viudas y huérfanos de los emulados 

del Ministerio de Justicia y la Real Hacienda. por medio del regl~ 

mento para la organización de oficinas y para la aplicación de -

la ley de 1761; en estn formn se hizo nosible la protección del 

Estado, en forma generalizada en esta 6poca. 

( 5 ).- Ley de Pensiones Civiles.- Editada por la Federación de 
Sindicatos de Trabajadores Rl Servicio del E~tado de 1947. 
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Por otro. parte, el 15 de me.yo de 1856, el Pr1?sidente Ign,!! 

cio Comonfort, dio el Estatuto Orp,ánico ProvisionRl de ln Repúbl! 

cP. Mexicnna, (lO)que en narticulrr en los rrtfoulos 32 y .~3 expr!l. 

saban: " R nPdie se nuede obliger aus servicios personAles sino-

temporc;lmente y µPra unP.. empresa dete:nninnda y una Ley Especial 

fijará el término a que puedn extenderse los contratos y la esp! 

cie de obras sobre que hayan de versarse " 

Y en el Artículo 33 decía: " Los menores de catorce aftos 

no pueden obligar sus servicios personales sin la intervención de 

sus padres o tutores y a falta de ellos, de la autoridad política. 

En esta clase de contratos y en los de aprendizaje,los padres, -

tutorer. o la autoridad política. en su caso, fijarán el tiempo que 

han de durar y no puede exceder de cinco años, las horas en que -

dinrifl.mente se he de emplear al menor; y se reservan el derecho 

de anular el contrato, siempre que el amo o el maestro use malos 

tratamientos con el menor, no prevea o. sus necesidades eegán lo 

convenido o no le instruya convenientemente". 

JOS.t; MARIA MFRAGUA, comunicó a lo¡:; gobiernos de los Est! 

dos, que les remitía el Estatuto Orgánico Provieional de la Rep~ 

blica(ll) con fecha 20 de mayo de 1856, que en eu párrafo octavo 

de la sección quinta, se hnbla de las garantías individuales que 

proclamaba la abolición de la esclavitud y se establecie.n las 

bases pnrr. el servicio nersonal. 

En el Seno del Congreso Constituyente de 1857, IGNACIO R! 
MIH.l:':Z, el Nigromante(12) mnnif11ató: " El grnnde y el verdadero 

(10) .- Derechos riel Pueblo Mexicano.- Tomo,• , .-Editada por la 
XINI I,e,gislnturn de ln Camarn de Diputados.- 1967. 

(11).- ObrR citncta. 
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El reglamento de este artículo sexto, ordenaba lo siguie~ 

te: 
Artículo 2.- " Celebrari!n con el patrón que los haya en-

~anchado o que los enganchó,un contrato ~or el cual se obligará 

aquel n alimentarlos, vestirlos, alojarlos y asistirlos en aue -

enfermedades, así como para pagarles una suma de dinero conforme 

a las condiciones que estipularon entre sí y además, enterará en 

beneficio del operario, una cantidad equivalente n la cuarta pa!: 

te de este salario, en una caja de ahorros, el operario se obli

gará a la vez con su patrón a ejecutar loa trabajos a que sea de~ 

tinado por el t~rmino de cinco aíloa, al menos y diez a lo más". 

Artículo 5 .- " En cuso de 11.uerte del oatr6n, sus herede

ros o el que adquiera su propiedad, queda obligado para con los 

trabajadores, en los miamos títulos que lo estaba aquel,y el op~ 

rario queda a su vez, lig11.do con el nuevo propietario en los t'? 

minos de su -primer contrato". 

Art:ículL' 7 .- " Er-, oPflo de cualquier injusticia del patrón 

hacia los ope".':.:.-.i.o.:i, sera co111denado ante la justicia". 

El mismo Maximiliano dió un decreto el lo. de noviembre 

de 1865(13), por el que liberaba de las deudas a loa trabajador&B 

del campo y que en algunos do sus artículos dec!a: 

Artículo 6.- " Loa trabaja.dores del campo no podrán eer -

compelidos judicialmente al pago de las deudas contraídas desde 

la fechn de este decreto y que procedan de haber recibido efectos 

del dueño o arrendatario de la finca o de sus administradores, ni 

por las que hayan contraído en la tienda de la finca y que exce-

dan de diez peso~". 
(13) .- Derechos del Pueblo Mexicano.- Obra citada. 
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Articulo 8.- " En todas las fincas se dará a loe trabaj~ 

dores agua y habitación". 

Articulo 11.- • Las deudas contraídas por los jornaleros 

de las haciendas, eerffil pagadas deacontándoseles la quinta parte 

del jornal". 

Art!culo 12.- " Los hijos no serán responsables al pago -

de las deudas que contraigan los padres, sino hasta la cantidad 

que hereden de ~l". 

Articulo 14.- " Se prohibe que los padrea empeñen a sus -

hijos y se prohibe del mismo modo que loe duefioa o arrendatarios 

de las fincas los acepten estos contratos•. 

Articulo 15.- " En caso de emfermarse un jornalero, el 

amo le proporcionará la asistencia y medicinas necesarias si el 

jornalero mismo las Quisiera y estos gastos se pagarán desconta,a 

do al operario una cuarta parte de su jornal". 

Articulo 16.- n Todo agricultor en cuya finca residan para 

su explotación más de veinte familias, deberá tener una escuela -

gratuita donde se enaeHe la lectura y la escritura. La misma obli 

gaci6n ae hace extepaivn a lae fábricas aeí como a loe talleree

que tengan más de cien operarios". 

El primero de julio de 1906, el Partido Liberal dirigido

por RICARDO FLORES !11.AGON (14), public6 un manifiesto valiente y 

generoso programa en favor de una legislación del Trabajo en San 

Luis Mieeuri,Estados Unidos, y en él señala los derechos que de

berían gozar loa obreros y los campesinos para dignificar sus -

vidas. 

(14).- Derechos del Pueblo Mexicano.- Obra citada. 
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que tiene ganador suprimir las tiendas de raya•. 

En el punto 32 " Se obliga a todas las empresas o negoci,! 

cionee a no ocupar entre eus empleados y trabajadores sino una -

minoría de extranjeros.No permitir en ni~ caso que trabajos de 

la misma clase se paguen peor al mexicano que al extranjero en -

el mismo establecimiento, o que a loa mexice.noe ae lee pague en 

otra forma que a los extranjeros". 

En el punto 33 • Se hace obligatorio el descanso domini--

cal". 
En el Código Civil Mexicano de 1884 (15), no consignaba -

más principios de responsabilidad que el de la Culpa y loe Trib~ 

nalee Mexicanos, fUeron incapaces de intentar como lo hicieron -

loe Franceses, de adaptación de textos legales a las nuevas nec,2_ 

eidadee de la industria; sin embargo existen en nuestro derecho

doe intentos por substituir la Teoria de la Culpa con la del Riee 

go Profesional, cuyaa iniciativas se dice que corresponden al 

Gobernador del Estado de México, JOSE VICENTE VILLADA y al de 

Nuevo León, Gral. BERNARDO REYES, durante mucho tiempo se pene6-

que ln prioridad correspondía a la Ley de Bernardo Reyes, pero -

el Jurista Mexicano Jorge Gaxiola, vino a poner en claro que la

Ley de VICENTE VILLADA se vot6 el 30 de abril de 1904, o sea dos 

affos antes que la ley de Bernardo Reyes y se desprende que su -

autor ee inspiró en la Ley de Leopoldo II de Bálgica del 24•de 
1 

diciembre de 1903 que eetá muy por abajo de ella, y que en el -

articulo tercero ee coneign6 claramente la te6ria del Riesgo Pr~ 

fesional. 

(15).- Código Civil Mexicano de 1884. 

í;)j~i.lOTi:CA mtnt1u .. 
. YA~~~ 
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e).- ¡,i:;n;s ¡füJ, TRABAJO EN tA ETAPA llB liA REVOLUCION. 

Otro nntecedente lo encontramos en los movimientos obreros 

de Cemanen de 1906 y el de Rio Blanco en 1907; dos eµisodios que 

señalan lr. lucha de la clase trabajadora en nuee~ro pa!s. 

i:a 4 de enero de 1907, POR1''IRIO ..iIAZ, dió un Laudo ( 16), 

µnra resolver los problemas laborales de loe trabajadores Texti

l.os de Puebla y Tlnxcala y que entre otras cosas decía: Eb el 

Artículo Segundo ae decía que los industriales dueffos de dichas 

fúrricae por medio de los reµresente.ntes que se hayan en esta 

Capitel ofrecen al Señor Presidente de la Reuública, continuar -

haciendo el estudio que han enpreudido dende antes de la huelga 

actual de los obreros, con el objeto de unificar las tarifas de

todas lRs fábricas, sobre las bases sip,uiontee: 

PRIMERO.- " Los obreros que trRba.je11 en las maquinas de -

Preparación, hilados o tejidos, en una fábrica, reci~rd.n salarios 

iguales a los que ~erciban los trabajadores de su clase, en las

demés fábricas de una región o distrito febril, en donde lns coa 

dioiones de vida y da trabajo sean idénticas". 

SEGUNDO,- " En el punto tercero del documento mencionado, 

se dice la nivelación de los sueldos a que se refiere la fracción 

nrimera, se hará sobre la base de aceptar pnra ce.da región el -

nromedio de ta:rifao m8i: alta que en ella riga para productos de 

igual clase". 

TEHCERO.- " En el uunto cuarto, se estableció el sistema 

de pagar primns, a juicio del administrador a los obreros que pr.Q_ 

duzcP.n más y mejor de lo que noX1110.lmente hacen sus coml)afie:ros". 

(16) .- Obre citada.. 
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obreros reciban educaci6n gratuita". 

" También se decía que no se admi tir:!an nifioe menores de 

siete aflon en les fábricas para trabajar y los mayores de esa -

edad rolo se admitirían con el consentimiento de sus padres, y -

en todo caso no se les daba trabajo sino una parte del día, para 

que tengan tiempo de concurrir a las escuelas hasta que tárminen 

su instrucción primaria elemental, y se recomendaba a los gober

nadores ne los Estados respectivos y a la Secretaría de Instruc

ci6n Pública, por lo que respecta al Distrito F,eder1ü, que esta

blezcan la reglamentaci6n y vigilancia de las escuelas de las -

fRbricas de manera que queda garantizada la. educaci6n de los hi-

jos de los obreros 11 

" Manifestaba que los obreros quedaban comprometidos a no 

promover huelgas y menos intempestivamente, puesto que en la clá~ 

sula quinta se establecía la forma en que harían conocer sus qu~ 

jas y sus solicitudes, con el fin de satisfacerlos hasta donde -

sea justo " 

Otro antecedente lo tenemos en el afio de 1910,en que apa

rece" la sociedad mutualista del ahorro " y el 11 círculo de obr.!!, 

ros libres de Orizaba 11 • 

d).- DISPOSICIONES SOBRE EL DERECHO LABORAL EN ALGUNOS 
ESTADOS DE LA REPUBLICA. 

El 8 de agosto de 1914 (17), se di6 un decreto en Aguase~ 

lientes en el que figura una jornada de trabajo de 9 horas, el

deecanso semana1 y la prohibici~n de disminuir loe salarios, 

:i.gual cosa los J,Rce San Luis Potosí el 15 de septiembre de 1914, 

(17).- Obra citada. 
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y el 19 de septiembre del miemo affo, lo hace Tabasco y el 17 de 

Octubre el Eetado de Jalisco, reglamenta las relaciones obrero

natronalee sobre el salario mínimo, jornada de trabajo de loe -

menores, etc. 

El 19 de octubre de 1914, el General CANDIDO AGUILAR (18), 

expide la Ley del Trabajo para el Estado de Veracruz, fijando el 

salario mínimo, la jornada de trabajo y la protección en caso de 

riesgos profesionales y un año después aparece en la misma enti

dad la Primera Ley de Aeoeiacionee Profesionales. El 11 de dicie! 

bre de 1915 (19), promulga una Ley de Trabajo el Estado de Yuca

tán a iniciativa del General Obregón, en la cual se establece por 

primera vez el Seguro Social Obligatorio en nuestra Patria, al -

decir en su articulo 115.- " El gobierno fomentará una asociación 

mutualista en la cual se asegurarán los obreros contra loe rie~ 

gos de vejez y muerte~ 

Como ee habrá de observar el Derecho Mexicano del Trabajo, 

ha nacido del grito de libertad de los hombres explotados en las 

fábricas y talleres ya que a fuerza de yunque de los hombres mil! 

tantee de la Revolución, aparecen pequeflaa reglamentaciones que

poco favorecen al derecho de loe trabajadores, pero ee a partir

del Congreso Constituyente de 1916-1917, cuando nace verdaderame~ 

te el Derecho Obrero Mexicano en el ·art:!uulo 123, en donde se -

reglamentan loe Derechos de loa Trabajadores; por la anterior -

razón, hemos de afirmar que el Derecho Laboral ha sido obra de -

la Revolución Mexicana. 

(18).- Derechos del Pueblo Mexicano.- Obra citada. 

(19).- Obra citada. 
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En los antecedentes históricos citados acerca de las -

necesidades, movimientos sociales, inquietudes o decretos eleme!! 

tales, aparecen muy esporádicamente o casi nunca preceptos que -

mencionen loa Gastos de Funerales y si bien es cierto, que die-

frutamos de una seguridad social; todavia dieta mucho de ser la 

que reclama la sociedad contemporánea, para una mejor tranquili

dad de la pobl~ci6n. 
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CAPITULO TERCERO 

LOS GASTOS DE FUNERALES Y LA SEGURIDAiJ SOCIAL. 

a).- IDEAS SOBRE LA SOCIEDAD Y LOS GASTOS. 

El contenido de mi trabajo a desarrollar, por su enunciado, 

comprende la consecuencia de un acontecimiento biológico como es 

la muerte, que ein lugar a duda tiene repercuciones sociales y e~ 

te hecho a que todo hombre que forma parte de la sociedad le ha -

de llegar, debe estar protegido por un derecho, al cual llamare

mos " Seguridad Social " y que en otra forma lo coneideramos come 

una necesidad, 

Si aceptamos la siguiente definición como un concepto gene 

ral, di remo a que: 11 lfl sociedad es el grupo de personas, que en -

forma permanente ae influencian reciproca.mente en sus actividades 

de trabajo", nos veremos en la necesidad de analizar la propia de 

finic16n de la siguiente manera: si bien es cierto, que la seoie

dad está formada de personas, y que éstas no viven aisladas, sino 

que se presentan a la sociedad como parte de un grupo llame.do -

familia, hay que decir, que la familia ea la c~lula social más -

element~l que contribuye a formar el sistema de la eociedad y que 

dicho grupo, es permanente y que uno y otro están en constante r.!!. 

!ación recíproca en sus constantes actividades de trabajo para ~ 

proveerse de lo necesario para la subsistencia de loe mismos, 

La relaci6n que tienen loe hombree dentro de la sociedad 

para satisfacer eua necesidades materiales, es a lo que los eco -

nómistas han dado en llamar fen6menos económicos, aclarando que 

al hombre, no •ole.me~te.dentro de la convivencia social se le -



____ ,..--
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la ciencia econ6mica; que para au mayor comprensión conviene ci

tar el significado etimológico de loe voc~ulos. La palabra econ~ 

mía es exclusivamente del Griego, deribada de los siguientes tá~ 

minos: oikos casa y nomos ley; es decir, orden y regla que se 

observan en los ingresos y egresos de un hogar, pero con el tie~ 

po la economía significó " orden con el cua1-·1as cosas son admi

nistradas", es.decir adquirió un significado más amplio, toda vez 

que ya no se limita a loa gastos de la casa; sino que fu6: buena 

distribución del tiempo y de otras cosas inmateriales, o de una

recta y prudente administración de loa bienes, según el decir del 

económista Marshall (20) en su obra tratado de economía política. 

Fim!.lmente ahora la palabra economía, significa el estudio 

del hombre en los negocios ordinarios de la vida. Así por ejemplo, 

actualmente ee puede decir que hay una economía dom~st1ca, que -

se refiere a una correcta administración de los gaatos de una -

casa; pero tembián hay una economía individual que ea la correcta 

administración de los ingresos y egresos de un indiv:l.d.no~ en con

trapoaicicSn .. a la eoonomfa colectiva. 

A la economía se le puede clasificar como: privada, naci~ 

nal y universal. 

Por economía privada se entiende la de un particular; por 

economía nacional la de un país detenninado y por economía unive~ 

sal la de toda la humanidad. 

Así, de acuerdo con esas divisiones se podrá decir: que -

cada uno de los hombrea debe reducir sus gastos a lo que gane o 

aumentar sus ganancias hasta el nivel de sus egreeos;eeto perte

(20).- Tratado de Economía Política de•- Marshall.Alfredo.- Fon 
do de Cultura EconcSmica. (1949). -
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nace a la economia privada. 

El economista inglés GUNNAR MYRDAL sostiene en su obra -

( 21) "que los gastos del Estado son públicos directos e indirec

tos; que los primeros son aquellos destinados para una concreta 

actividad pública de cualquier clase y que junto a estos exi!!, 

ten los indirectos que son aquellos relacionados con una activ:! 

dad pública concreta que puede ir variando en relación a las ª.!?. 

tividades no previstas y que ambos constituyen el ingreso". 

Si aceptamos estns ideas, a contrario sensu, diremos que 

los gastos de la familia pueden ser directos e indirectos; com

prendien~o :os gastos directos, los destinados a la actividad -

de compra o sostenimiento normal del hogar; y los indirectos,e!l, 

tarian formados por todo aquello que implique un gasto no pre--

visto, pero que debiera formar parte del ingreso o ·presupuesto 

doméstico. 

El Estado Mexicano, considerando que la familia es un fa~ 

tor importante para la aooiedad, se ha preocupado por su; bien

estar económico, pues ha dictado una serie de medidae encmnina

das para su seguridad social; solo que a medida que avanza la -

civilización y la cultura, aumentan las necesidades de una fámi 

lia y es por esto que, sus medios económicos de que disnone son 

insuficientes y es en esta forma por la que se habla de una me

jor distribución de la riqueza como un medio de alcanzar una -

verdadera justicia social y es así, que considero una necesidad 

muy justificada, la de establecer y reglamentar los gastos de -

:funerales; entendiéndose por estos; aquella cantidad de dinero 

(21).- Los efectos económicos de la Política Fiscal de Gunnar -
lifyrdal. 

L 
1 
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que se tiene que gastar, según la costumbre y el sepelio por la 

muerte no prevista de un familiar dentro del seno del hogar. 

Por que tal parece, que los seres humanos se han dado cuenta que 

para vivir hay que comer; pero han descuidado un hecho muy im

portante como es que "el que nace fatalmente tiene que morir",-

acontecimiento que se ha olvidado y lo han dejado a cargo de c~ 

da una de las ·familias, pFtra que afronten esta situación de loe 

gastos de funerales; ya que, si bien es cierto, que han apunta

do en forma rudimentaria la solución, no han podido resolver -

con un sentido de solidaridad humana, como se desprende de las 

siguientes ideas legislativas que en seguida paso a mencionar. 

b).- NOCIONES SOBRE LO QU~ COMPRENDEN LOS GASTOS DE FUNE 
RALES EN LA LEGISLACION EXTRANJERA. -

l.- "En la Ley 30 de Toro se decía.- se entiende por ga!!. 

tos funerarios, la cera, misas y gastos de enterramiento, es d~ 

cir, el hábito con que se amortaja el cadáver, la caja .. o atatid, 

el velarle y amortajarle, la cera que se gasta en la casa del -

difunto mientras está de cuerpo presente y en la igleeia duran

te la vigilia y misas, las limosnas de ástas y los responsos, -

la conducción del cadáver a la iglesia y al cementerio, la se-

pul tura y los demás accesorios sin los cualee no puede hacerse

el entierro; el luto de la viuda y de los hijos no se comprenden 

entre los gasto8 de esta clnse, al no haber tal costumbre en el 

pueblo" según afirma en su obra Don Joaquín Escriche (22). 

(22).- Don Joaquín Eacriche.- Diccionario Razonado de Legisla-
cidn y Jurisprudencia.- Novísima Edición, Librería e 
Imprenta de Ch. Bouret, París, 1885. 
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2.- Otra opinión es la que nos da SALVAT(23), al bacer la 

interpretación del Articulo 2307 del Derecho Argentino, que nos 

dice "que loe Gastos y Funerarios, comprenden el entierro, es -

decir, velorio, coche fdnebre, acompafiruniento, avisos, gastos 

de sepultura y derechos municipales". 

Algunos autores franceses, opinan que dentro de los Gas-

tos de Funeral.ea, queda comprendido el lugo de la viuda, vesti-

dos para los hijos comunes y hasta si ello es la costumbre, los 

gastos de luto de los sirvientes. 

3.- En el Código del Trabajo de Guatemala (24), establece 

en su Artículo 85 "son causas que terminan con loe contratos de 

trabajo ••••• a).- l~ muerte del trabajador en cuyo caso, si ~ate 

no goza de la protección de dicho instituto (Guatemalteco de Se

guridad Social) o sus herederos o concubina, no tienen derecho a 

sus beneficios correlativos por algún motivo, la dnica obliga--

ci6n del patrón en concepto de fallecimiento, es la de pagar a -

aquellos o a ~eta sin p6rdida de tiempo un mínimo de un mee de -

salario cualquiera que tenga de tiempo el contrato. 

El c6digo de, Trabe.jo de Panamá (25), establece igual cri

terio en su Artículo 75. 

El miemo concepto establece la Ley sobre Contratos de Tr,!!; 

bajo de Haití (26), en au Artículo 26. 

{23).- Enciclopedia Jurídica Omeba.- Tomo III.- Editorial Bibli~ 
gráfica Argentina. 

(24).- Enciclopedia Jurídica Omeba.- Obra citada. 
(25).- Obra citada. 
(26).- Obra citada. 
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Como se habrá de observar, de las citae - que sobre los 

Gastos de Funerales, conteniaoe en las Legislaciones Extranje

rP.s, no son uniformes y consecuentemente, no existe un concep

to general sobre lo que comnrenden los gastos funerales, ya -

que en algunao de ellas son exagerados, porque toman en cuenta. 

las costumbres no desaparecidas y que respondieron a la idiosi!'! 

·cracia de loo.pueblos y por otra parte, no existe seguridad en 

las percepciones por este concepto. 

c).- AJ.1TbCEDBNTE0 DE LOS GASTOS DE FUNE:aALES EN LA LEGI~ 
LACION MEXICANA. 

l.- En la Ley de Pensiones CivilAs de 1947, (27) que en

tró en vigor el día 30 de diciembre del mismo affo, decía en sus 

Artículos 102, 104 y 105 lo que a continuación se transcribe -

literalmente. 

"Articulo 102.- Que loa deudos de los pensionbte.e que -

fallezcan, tendrán derecho a percibir el importe de sesenta dias 

de 1~ pensión en disfrute. Estos pagos se destinarán precisa--

mente a los gastos de funerales". 

"Artículo 104.- Si no existen parientes, la Dirección de 

Pensiones se encargará de la inhumación o en su caso, el paga-

dor correspondiente a quien ae limitará el importe de dicha CU.2, 

ta y a reserva de que la propia Dirección, le reembolse los ga!. 

tos". 

"Articulo 105 .- Cu~ndo lot!! familiares del pensionista fa

llecido tuvieren derecho a pensión, le será descontado de 4lla

lon gastos de funeral e e". 

(27).- Ley de Pensiones Civi+ea de 1947.- Editada por la Feder~ 
ción de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Esta
do. 
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2.- Ley en favor de los veteranos de la Revolución (28), 

como servidores del Estado expedida el 31 de diciembre de 1949, 

y publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 7 de ene

ro de 1950, afirma en su Articulo 21. 

"Articulo 21.- Si un veterano reconocido oficialmente f.!! 

lleciere, encontrándose al servicio del Estado, entes de obte-

ner su retiro estando ~ate en trámite, o sin tener derecho a ~l 

por causa de edad o de tiempo de servicios, la unidad burocr4t! 

ca que corresponda suministrará a sus familiares, desde luego,-

y para gastos de funeral, un auxilio igual al importe de seis -

meses del sueldo de que disfrutaba al morir. 

3.- En el Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre 

Petróleos Mexicanos y el Sindicato de Trabajadoree Petroleros -

de la Rep~blica Mexicana de 1959, (29) en sus cláusulas 140, --

141, 144. y 146, manifeetabnn en relación a los Gastos de Funer.!! 

lee, lo siguiente: 

"Cláusula 140.- Cuando los trabajadores fallezcan a con

secuencia de accidentes o enfermedades no profesionales, el pa

trón pa.gará a los fi;-miliaree o personas que comprueben haber -

efectuado el sepelio, el im~orte de 60 -sesenta- d!aa de salarios 

ordinarios por conce~to de gastos de fUnerales, a mde de que si 

el fallecimiento ocurre en CBl!lpos petroleros aisla.dos, el patrón 

queda oblieado a proporcionar los medios ordinarios de transporte 

para la conducci6n·del cadáver al cementerio más cercano, aei -

como una caja mortuoria cuando en el lugar no haya más taller de 

carpintería que el del patr6n, quedando la calidad de la misma a 

juicio del propio patrón". 

(28).

( 29) .-

Ley en favor de los Veteranos de la Revolución como servi 
dores del Estado.- Editada por Porrúa Hnos, S. A. 
Contrato Colectivo entre Petróleos Mexicanos,y el Sindi-
cato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, 
1959. 
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"cuando algdn trabajador jubilado :fallezc'a, el patrón P!. 

gará a los familiares de aqu6l o a la persona que compruebe ha

ber efectuado el sepelio, el equivalente a 60 -sesenta- d!as de 

la cantidad que percib!a como jubilado, por concepto de gastos 

funerarios". 

Cláusula 141.- Cuando un trabajador fallezca a causa de

un riesgo profesional, el patr6n pagará al familiar del trabaj~ 

dor o a la persona que compruebe haber efectuado el sepelio,una 

cantidad equivalente a 60 -sesenta- d!ae del salario erdinario

del trabajador fallecido, por concepto de gaetoe funerarios. 

Cláusula 144.- El sale.ria que se tomará como base para -

calcular las indeillllizacionea que correspondan a loe trabajado-

res en los casos de incapacidad total o parcial permanente, o -

muerte de loa miemos, a que se refieren lae dos cláusulas ante

riores, será el que percibía el trabajador en el momento en que 

se realice el riesgo. 

Cláusula 146.- Si un trabajador fallece durante el per!~ 

do de vacaciones, el patrdn estará olbigado a cubrir todas las

prestacionee que lé correspondan como si el trabajador estuvie

se laborando. 

4.- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, promulgada el 28 de 

diciembre de 1959 y publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de diciembre del mismo afio, 

en su Artículo 94 hable ~or lo que se refiere a los 

Gastos de Funeral: 

"Artículo 94.- Cuando fallezca un pensionista, el Insti

tuto o la Pagaduría que viniese cubriendo la pensión, entregará 
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a sus deudos e a lRB personas que se hubiesen hecho cargo de la 

inhumación, el importe de sesenta d!as de Pensión por concepto -

de Gastos de Funerales, sin más trámites que la presentación del 

certificado de defunción y la constancia de loe gastos del sepe

lio. 
Si no existen parientes o personas que se encarguen de la 

inhumación, el Instituto lo hará, o en su caso, el pagador co--

rrespondiente, quien se limitará al importe de la cuota sefialada 

en el párrafo anterior y a reserva de que el propio Instituto le 

reembolse los gastos. 

5.- Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas (30), 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 30 de diciembre d~_l96l, en su capítulo IV nos 

h~bla acerca de las Pagas de Defunción en sus Artícu

los: 53, 54 y 55, que a continuación paso a transcri

bir literalmente: 

Artículo 53.- Al fallecimiento de un militar, sus deudoe

tendrán derecho a que se les cubra, por concepto de Pagae de De

función el equivalente a cuatro meses de haberes o de haberes de 

retiro para atender los gastos del sepelio. 

Artículo 54.- Cuando no hubiere constancia de afiliacidn

de familiares o los deudos del militar fallecido no acudieren a 

atender la inhumación la autoridad militar correspondiente tendrá 

la obligaci6n de encargarse del sepelio. Los gastos originados

por el mismo se reintegrarán de acuerdo con su comprobación y ~ 

nunca podrán ser mayores a ln cantidad fijada en el articulo an-

terior. 

(30).- Ley de Seguridad Social ~ara lau Fuerzas Armadas.- Editada 
por Porrd.a Hnos. S.A. 



- 37 -

Artículo 55.- En CRso de defunción rie r..lr:ún df'recho-hnbie.n 

te del militar, los genereles, jefes y oficiales tendrán derecho 

a que se les otorP"Ue el equivalente a quince días de haberes, -

comG ayuda para. loa gastos del sepelio. Bl perrional de tropa -

tendrá derecho a que se les otorgue el equivalente a treinta días 

de haberes para el mismo fin. 

6.- LAUDO que dictó el Tribunal de Arbitraje en 1963, por 

lo que se refiere a Gastos de Funeral y Page de MarchR, que a -

continuaci6n mencionó: 

PAGO DE MARCHA Y GASTOS DE FUNERAL.- REQUISITO PARA EL -

ART.- (43-VI). Para que sea procedente el Pago de Marcha y Gas

tos de Funeral, ee necesario conforme al artículo 102 de la Ley

Orgánica del Presunueeto de le. Federac16n, que el deceso ocurra

deapuée de seis meses de 1ue el trabnjador haya empezado a pres

tnr sus servicios al Eatado. Exp. No. 278/57. c. Mnr!a Eulogia

y Avellaneda Cruz Ve. c. Srio de Agricultura y Ganadería (Laudo), 

( 31). 

7 .- Contr;.ito Colectivo de Trabajo celebrado entre la Co

misión Federal de Electricidad y el Sindicato Nacional 

de Electricistas, Similares y Conexos de la República 

Mexicann, de 1964-1966 (32), el cunl en su capítulo-

XI en que habla rle Riesgos Profesionales y Previe16n

Social en su cláusula 68 nos habla sobre los Gastos -

de Sepelio. 

Cláusula 68.- GASTOS DE SEPELIO.- La comisión pngará por-

este concepto a los beneficiarios, la crntirlad de$ :,000.00 --

( TRl~S '~.:!.L PI::SOS). 

( 31) .- Legislación Federal del ·.rrabajo Burocrático.- Segunda -
Edición de la Editorial Porrúa, S.A. 

(32).- Contrato Colectivo de Tr~bajo celebrado entre la Comisión 
Federal de Electricidad y el Sindicato Nacioniü de Electr,!. 
cü1tas, Similares y Conexos de la Reoública ¡·,íexicana 1964 
1966. 
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En caso de que personas distintas a los beneficiarios. -

comprueben haber ~agado los g?.stoe de entierro, la Comisión pa

gará a aqu~llas hasta la cantidad de $ 1,500.00 (UN MIL QUINIEN 

TOS PESOS), pero los beneficiarios tendrán derecho a cobrar la 

diferencia entre esta cantidad y el monto de la preet~c16n ei -

la hubiere, 

8.- Contrato Colectivo celebrado entre Petr6leos Hexica

noa y el Sindicato de Trabajadorea Petroleros de la República -

Mexicana de 1969, en sus cláusulas 140, 141 y 146 nos habla de

los gastos de f'uneraleez 

Cláusula 140.- Cuando los trabajadores fallezeam a cone.!. 

cuencia de accidentes o enfermedades no profesionales, el patr6n 

pagará a los familiares e personas que comprueben hawer efectua

do el sepelio, el importe.de noventa días de salario ordinarioe

por concepto de gastos de funerales, a más de que si el falleci

mient• ocurre en cam~os petroleros aislados, el patrón queda -~ 

obligad• a proporcionar loe medios ordinarios de transporte para 

la conducci6n del cadáver al cementerie más cercano, así como -

una caja mortu~ria ~uando en el lugar no haya más taller de car

pintería que el del patrón, quedando la calidad de la misma a -

juicio del propio patrón. 

Cuando algdn trabajador jubilado fallezca, el patrón paf@. 

rá a los familiares de aqu~l o a la persona que compruebe baber

efeotuado el sepelio, el equivalente a noventa días de la canti

dad que percibía como jubilado, por concepto de ge.atoe funerarios. 

Cláusula 141.- Cuando un trabajador fallezca a causa de -

un riesgo profesional, el patrón pagará al famili~r del trabaja

dor o a la ~ereona que conpruebe haber efectuado el se~elio 9 una 

cantidad equivalente a 90 -noventa- días del salario ordinario 



- 39 -

del trabajador fallecido, por concepto de gastos funerarios. 

Cláusula 146.- Si un trabajador fallece durante el perío

do de vacaciones, el patr6n estará obligado a cubrir las presta

ciones que le correspondan como ~i el trabajador estuviere labo

re.nao. 
9.- Ley del Seguro Social de 1971 (33), nos habla acercn

de los Gastos de Funerales en su Articulo 61 el que a la letra-

dice: 

Articulo 61.- "Cuando el asegurado fallezca después de -

haber cubierto cuando me~oe doce cotizaciones semanales en los -

nueve meaee anteriores al fallecimiento, ee pagará a quien preee~ 

te conia del acta de defunción y la cuenta de loe gastos del en

tierro, un mee de salario promedio del grupo de cotizaciones co

rrespondiente. En la misma forma se procederá en loe casos de -

fallecimiento de loa pensionados y la suma que pagará el Instit~ 

to, será igual a un mes de pensión. Esta prestación no será me

nor de S 1,000.00 y no excederá de la cantidad de $ 6,000.00". 

Como se puede observar de lae citas anteriores, en nues-

tro país el concepto que ee tiene sobre loe GASTOS DE FUNERALES, 

ha sido un nroblema que se ha tocado en forma secundaria ~ no se 

ha tratado con toda la importancia que merece el acontecimiento

de la muerte de un miembro de la sociedad; ya que la legislación 

no es uniforme y se puede decir que los gastos de1Uneralee son -

un aspecto de reciente creación que seguramente por la preei6n -

de las organizHcionea, se ha venido a resolver en forma muy def! 

ciente e insegura como una conquista sindical y consecuentemente 

no han eido reglrunentadoa como ea de desearse; pues si partimoe

del punto de vista de que la única riqueza de que dispone el -~ 

( 33) .- J,ey del Seguro Social.- con lat1 Huevas Reformas de 1971 -
Editorial Libros Económicos. 
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el temor a la vida o a la muerte en ningdn momento de su existea 

cia. 

Solo que, para lograr este propósito, es necesario acond! 

cionar los medios parP. alcanzar la Seguridad Social y por esta -

razón, los grupos primitivos no lograron esta seguridad aocial,

debido al P.traso económico, cultural y de civilización en que se 

desarrollaron;. además se observa que en todo grupo social han -

existido siempre sectores débiles que vienen a formar el grupo -

de los desheredados que por sus condiciones físicas y mentalea,

reclaman una protección frente a los hombres bien dotados física 

y mentalmente; de tal manera que la seguridad social ea una nec.!!, 

eidad que se tiene que resolver para lograr el bien colectivo y 

la paz humana, porque mientras existan desigualdades tendrán --

que existir choques sociales para llegar a la armonía social. 

Ahora bien, si en toda sociedad existe una multitud de i_a 

tereses, hay la obligación de conjugarlos mediante una organiza

ción adecua.da para evitar los constantes choques sociales y nada 

menos que el avocado para esta organización, es el Estado que es 

quien está al frente de la sociedad y quien debe realizar un fin 

determinado a trav~s de los Servicios Sociales que le están enc2 

mendadoa y dentro de los fines del Estado, esta es la real1eaci6n 

del bien último que es el bien comiñi. Entendiendose por bien C,2 

mWi el acondicionamiento adecuado de los medios, para que el ho!! 

bre alcance su completa felicidad material y espiritual y dicho

de ésta manera, es el Estado al que compete legislar para lograr 

la Seguridad Social con miras a la realización de la Justicia -

Social. 
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Cuando el Eetado recoja las necesidades socialee y las ~ 

canalice llegará a la formación de la Ley, que constituye un de

reche a favor de lol!I ¡oberne.dol!I y cuando la lflgislación ve enea ... 

minada a la Justicia Social, mediante la mejor distribución de -

la riqueza, la seguridad social 'se transforma en um derecho a f,! 

vor de los sectores mál!I d'biles, mediante el auxilio de un míni

mo econ6mico e de previsión social mediante seguros o subsidios-
' para que el trabajador alcance el bienestar de que disfrutan las 

clases acomodadal!I. 

Cabe decir a este respecto, que la Orga.nizaci6n Internaci~ 

nal del Trabajo (O.I.'l.), (34), presenta a la Segul'idad Socie.l -

como la cobertura de loe infortunies sociales de la poblaci6a, -

ya que en la Declaración do Santiage de Chile de 1942, ee procl.!!, 

m6 que NLa Seguridad Social debe promover loe medios destinados

ª aumentar la posibilidad de emplee, e a mantenerle a un alto n!, 

vel, a incrementar la producción y las rentas nacionales y distr! 

buirlae equitativamente a mejorar la salud., alimentación, nstll!! 

rio y educación general y profesional de lee trabajadorel!I y de -

sus familias"J de s~erte que la Seguridad Social ha de afianzar

se a través del Sistema cient!fico y económico del Seguro Social. 

El Seguro Social a mediados del siglo XIX ha tenido tres 

frasee& ea la primera, el Eetado colaborá con los esfuorzoe pri

vados, mediante la formación de mutualidadee y procurando el -

aberro; en la oegunda el Estado fomenta la organizac16n de eoci.!?_ 

dadee mutua.listas dictando medidae legislativas favorables, y -

en la tercera etapa el Estado interviene para garantizar el Se~ 

ro Social, declarándolo obligatorio y en esta forma, vino a crear 

(34).- Obra citada. 
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un nuevo servicio público; correspondiendo a Alemania, declarar

lo obligatorio por primera vez en 1883 con el gobierno de Bismark 

y luego a Inglaterra que lo hizo en el affo de 1907, y a partir -

de ~ste momento, el Seguro Social ha vendido ganando terreno, a

tal grado que en el campo de la doctrina y.a no se discute ni eu

existencia, ni su obligatoriedad. 

Hay qu~ hacer notar que sobre el Seguro Socia1 no existe

una definici6n aceptable, pues los autores economistas presentan 

notables divergencias; sin embargo, podemos decir que MLa natu

raleza del Seguro consiste en hacer insensible a loe perjudicados 

un dafto que les sobrevell8S, y esto se realiza dividiendo el dafio 

o perjuicio wntre muchas personas y en esta forma el Seguro ase

gura un mínimo de bienestar en el consumo de las clases asegura

das que requiere para su existencia un 6rgano que sobre bases -

técnicas administre las prestaciones para los asegurados y ésto~ 

reclama la intervención forzosa del Estado para garantizar la S.!!. 

guridad de la administraci6n de las prestaciones. De suerte que 

el S~guro Social, ae encuentra al servicio de una clase social -

desheredada que ha llegado hacer inevitable, especialmente en los 

Últimos :t:iempos". 

d).- ANTECEDENTES DEL SEGURO SOCIAL EN NUESTRO PAIS. 

1.- Como primer antecedente legislativo mexicano, en rel_! 

ci6n con el punto de que se trata, se encuentra en la Ley del ~ 

Trabajo del 11 de diciembre de 1915 (35), promulgada por el Eet_! 

do de Yucatán a iniciativa del General Alvarado, en la cual se-

establece por primera vez el Seguro Social Obligatorio en nuestra 

(35).- Derechos del Pueblo Mexicano.- Obra citada. 
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patria, al decir en eu Art!cul• 115 "el gobierne fomentará una

asociao16a mutualista en la cuál se asegurarán loa obreros con-

tra loa riesgos de vejez y muerte". El asegurar a los trabajad~ 

res en una Institución propiamente de carácter privado, solamen

te por riesgos de vejez y muerte, tuvo su razón, ya que como 

obligación de los patronee ee establecía la de responder por loe 

accidentes y enfermedades profesionales que sufrieran sus traba

jadores, pud16ndo ~ates demandar su cUJllplimiento por las vías

erdinariae. 

2.- Otre antecedente lo encontramos en el Congreso Const!_ 

tuyente de Quer4tare de 1916 (36), durante el cuál se aprob6 ~ 

unánimemente el Artículo 123. en su fracción XXIX, al coneiderar 

de utilidad social el eatablecimiente de cajas de seguros popul!. 

res de invalidez, de vida,· de ceeaci4n involuntaria de tra.bajo,

de accidentes y de otros con fines análogos, por lo cual tanto -

el Gébiern:e Fáderal come el de los Estados debería fomentar la

organizao16n de instituci•nee de esta índole, para infundir e i~ 

culear la previei6n popular, que inplica claramente el precepto

que pretende implan~ar el Seguro Social potestativo. 

3.- En 1919 ae fol'lllul' para el Distrito y Territorios Fe

derales un proyecto de Ley del Trabajo (37), en la que ae propo

nía la constitucidn de cajas de ahorro, µara el efecto de ayudar 

econ6micamente a. loa obreroe cesados. Es importante este avance 

en virtud de que se obliga a loa trabajadores a dar a la caja de 

ahorro el 5% de eu salario y a loe patronee, a aportar el 50fo de 

la cantidad que lee correspondiera a aus asalariados por concepto 

(36).- Derechea del Pueblo Mexicano.- Obra citada. 
(37) .- " 11 11 

" .- Obra citada-. 
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de indemnización en las empresas, cumpli~ndose a su vez con elle 

lo dispuesto originalmente por la fracci6n VI del Articulo 123 -

Constitucional. 
4.- Al promulgar su C6digo de Trabajo el Estado de Puebla . 

el 14 de noviembre de 1921 (38), en su Articule 221 11 estableci6-

que los patronee podrían substituir el pago de las indemni~acio

nes de los accidentes y enfermedades profesionales, con el Segu

ro Contrat~do con sociedades legalmente constituidas, y acepta-

das por la Secretaria de Industria y Trnbajo", fu6 en diciembre

de 1921 cuando por primera vez en M~rico, se envió por el Presi

dente de la República General Alvaro Obregón, un proyecto ·de Loy 

del Seguro Social voluntario, cuya expesici6n de motivos elocue~ 

temente explicaba "Que la mayor parte de las desgracias que afl! 

jen a las clases trabajadoras no tienen su origen en la falta de 

leyes, si no en las dificultades para sus aplicaciones, que con

vierte loe derechos legales en simples derechos te6ricoe. Porque 

dejan a los propios trabajadores la tarea de exigir su cumplimiea 

to, y la realización tiene que desarrollarse dentro de una legi! 

laci6n complicada, tardía y costosa". 

5.- En el primer Congreso Mexicano de Derecho Industrial, 

ee habl6 tambián de la necesidad de formar una institución que, 

con carácter obligatorio, bajo la tutela del Estado se encargara 

de asegurar un mínimo de bienestar a los trabajadores. Pero --

tampoco se llego a hacer nada en concreto, porque la idea del S,! 

guro Social aún no maduraba bien en nuestro país. 

6.- Otro antecedente lo encontramos en el Artículo 290 del 

Código Laboral del Estado de Campeche del 30 de noviembre de 1924 

(38).- Obra citada. 
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( 39), "que estRtuy6 que el patr6n podía substituir con un l!legu

ro hecho a su costa, en beneficio del obrero, la obligac16n que

tiene de indemnizar a ~ste en los cft.eos de accidentes y enferm.!!. 

dndes de trabajo". 

7.- Antecedente importante, que marc6 una modalidad, fuá

el contenido ea las Leyes de Trabajo de Tamaulipas y Veracruz del 

18 de junio y J,.O de julio de 1925 (40), respectivamente, "las CU.!, 

les daban la posibilidad a los patrones ·de poder substituir 1ae

obligaciones sobre enfermedades y nccidentes profesionales con -

el seguro hecho a su costa y en beneficio de los trabajadores,en 

sociedades debidamente conatitu!das, pero a la vez, los empresa- · 

rios que optaron ~or asegurar a sus operarios, ne podían dejar -

de pagar lns primas correspondientes sin causa justificada, y -

cuando lo hicieren así, los obreros y las compañías aseguradoras 

tenían acci6n para obligar a los patronee a continuarlo, median

te juicio seguido ante la Junta Central de Conciliaci6n y Arbitr1 

je"• 

8.- La idea del Fondo de Pensiones Civiles con Carácter -

obligatorio fué abordada por la Ley General de Pensiones Civiles 

de Retiro del 12 de agosto de 1925 (41), la cual dispuso que loe 

empleados y funcionarios de la Federación del Departamento dal -

Distrito Federal y Territorios Federales, tuvieran derecho a pe~ 

siones, cuando llegaran a la edad de 55 años; cuando tuvieren 35 

afios de servicio o cuando se inhabilitaren para el trabajo,for-

mÁndose éste fondo con el descuento forzoso de los sueldos de --

los funcionarios y empleados aludidos, durante el tiempo de sus 

servicios. 

(39).- Obra citada. 
(40).- Obra citada. 
(41) .- Ley de Pemdoncs Civiles de Retiro de 1925. 
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9.- Otro anteceder.te más del régimen de la seguridad so

cial lo encontramon en el Artículo 242 de la Ley del Trabajo 

del istado de Hidalgo del 30 de noviembre de 1926, (42) "q~e d,! 

claraba de utilidad públicR el establecimiento de instituciones, 

cornoraciones o sociedades que tuvieren por objeto asegurar a -

los trabajadores contra accidentes o enfermedades profesionales, 

debiendo conceder toda clase de facilidades para la organizac:i..6n 

y funcionamiento de ella, las autoridades", 

10.- El proyecto de la Ley Reglrunentaria del Articulo 

123 Constitucional, de 1929 del Presidente de la Hepública en -

eso época, Lic. Emilio Portes Gil (43), "Establecía que los pa

trones deberían ~arantizar ln atención médica y el pago de las

indemnizaciones por los accidentes y enfermedades profesionales, 

en la forma y lugares prevenidos por el Ejecutivo Federal, en -

la cantidad fijada por éste. Agregaba la disposición de que, en 

caso de instituirse un Seguro Oficial por accidentes profeaio-

nnles, enfermedades de trabajo, atención médica, etc., loa em-

presarios estarían obligr:.dos R ar-iegurar en él, al personal que-

tuvieran A su flervicio". 

11.- En el año de 1929 se reformó la fracción XXIX del -

Artículo 123 de la Consti tuci6n 9 quedando como actualmente apa

rece. "Se consiilern de utilidad pública la expedición de la. -

Ley del Seguro SociRl y ella. co~prenderR se,o:uroe de invalidez,

de vid8., de cesnci6n involuntaria del trabajo, de enfermedades, 

accidentes y otras con fines análogos". Esta reforma acusa un 

cambio completo en ln diRposici6n ya que como dice el Dr. Mario 

de le. Cueva al comsntarlns: "Difiere bastante de la actual, pues 

mientras aquél se refiere claramente a un seguro potestativo, -

éste permite al legislador ordinnrio establecerlo con carácter 

(42).- Obra citada. 
(43),- ObrR cite~a. 
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obligatorio, lo que acuea un evidente progreso "· 

12.- Durante los affos de 1930 a 1939, se formularon una -

serie de proyectos en torno a la oeaetituci6n de un Seguro Social 

que cubriera los principales riesgos a loe que están expuestos -

los trabajadores, como son enfermedades y accidentes de trabBjo, 

enfermedades no profesionales y maternidad, vejez e invalidez y 

deeocupaci6n involuntaria. 

13.- El proyecto Cárdenas, de mayor significaci6n es este 

proyect•, elaborado el iltimo año de su gobierno y enviado a la 

Cámara de Diputados para su discusión.Fu& el mismo afio de la cam 
pafia para la sucesión presidencial y que la agitación pol!tica -

releg' a un plano secundario su estudio y aprobación. 

e).- NACIMIENTO DEL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO EN MEXICO. 

l~.- De 1941 a 1942 la Secretaria de Trabajo y Previsión 

Social formuló un proyecto de Ley del Seguro Social que se con! 

ció bajo el nombre de "Pre;recto Garcia Téllez" {44), el cual -

4•8puee de una serie de eatiudioe y reformas, se eonvirti6 en la 

actual Le;r del Seguro Social, ::•(',;:' 13U parte el desarrollo del si_! 

dicalismo en México, y de la contrataci6n colectiYa determinó que 

f\teran introducidos en los contratos colectivos de trabajo nuevas 

prestaciones que no figuran en la Ley Federal del Tr~bajo, como

preetacionee m~dicae y sociales en favor de loa trabajadores y -

nue familias, las cuales se agruparon en la Ley del Seguro Social 

y actualmente forman parte del régimen de prestaciones que están 

a cargo del Instituto del Seguro Social. 

Es así que el Seguro Social ea la institución protectora 

del trabajador, que dentro de uno de sus fines, le procura los 

(44).- Obra citada. 
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elementos de subsistencia necesarios para él y su familia cuando 

sufre la pérdida de su fuerza de trabajo nor algún accidente o -

nor el agotamiento natural del hombre, la cesantía involuntaria 9 

la muerte o las crisis econ6micas, 

Dentro de esta evolución de conceptos e ideas nació el --

Seguro Social el que se concibió, dice el Licenciado Gustavo Arce 

Cano (45), " Qomo el instrumento Jurídico del Derecho Obrero, -

por el cual una institución pública queda obligada, mediante una 

cuota o prima que pagan los patronee, los trabajadores y el Esta 

do, o sólo algunos de éstos, a entregar al asegurado o benefici~ 

rios, que deben ser elementos económicamente débiles, una pensión 

o subsidio, cuando se realice alguno de loe riesgos profesionales 

o siniestro de carácter social, a los que está sujeto el trabaj~ 

dor por razón de su actividad, 

O como expresa el Dr. Mario de la Cueva (46), el Seguro -

Social, " tiende a prevenir o com1'.)ensar a los trabajadores por -

la pérdida o disminución de su capacidad de ganancia como resul

tado de la realización de los riesgos naturales y sociales a que 

están expuestos". 

Cabe aclarar que la Seguridad Social en México, ha queda

do englobada en su as-pecto más general y cuan ti ta ti vamente más -

importante, dentro de la institución cuyo concepto y caracterís

ticas hemos asentado y que se denominó" Instituto Mexicano del

Seguro Social 11 , estableciéndose como un servicio público nacio

nal con carácter obligatorio para la esfera laboral y para otros 

sectores de la población. 

(45).- Los Seguros Sociales en México del Lic. Gustavo Arce Cano. 

( 46) .- Derecho Mexicano del Trabajo.- Tomo 1 del Dr. Mario de la 
Cueva. 
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Lo anterior consecuentemente implica, que las obligacio-

nes provenientes de loe riesgos naturales y sociales a loe que -

está sujeto el trabajador y que corresponde al patrón sufragar-

loe, el Seguro Social los ha absorbido al haber sido creado esp~ 

cialmente para ello. 

f).- PERSONAS SUJ~TAS AL REGIMEN DE SEGURIDAlJ SOCIAL. 

El articulo Cuarto de la Ley del Seguro Social dice: El -

R~gimen del Seguro Obligatorio comprende 11 

I .- Las personas que se encuentran v:l.nculadas a otras por 

una relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de -

origen y cualquiera que.sea la personalidad jurídica o la natur~ 

leza económica del patrón y aiin. cuando ~ate, en virtud de alguna 

ley especial, est~ exento del pago de impuestos, derechos o con

tribuciones en general; 

II.- Loe miembros de sociedades cooperativas de producción, 

de administraciones obreras o mixtas, ya sea que estos organismos 

funcionen como tales conforme a derecho o sólo de hecho; 

III.- Los ejidatarios, comuneros y poql!IOfiee· propietarios 

agrioGlaa y ganader?e, en los t6rminos del articulo O.tavo de -

esta ley y de las leyes y reglamtntoe correap~ndientes. 

IV.- Los trabajadores independientes urbanos y rurales, -

como artesanos, pequeños comerciantes y profesionistas libres y 

todos aquellos que fueren similares, de acuerdo con lo dienuea

to en el artículo 80 de esta ley y en las leyes y reglamentos -

corres~ondientee. 

Quiere esto decir que toda persona que preste un servicio 

en virtud a una relaci6n de trabajo, debe estar en forma obliga-
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toria aaegurRda; así mismo, todo individuo que trabaje o efectue 

obra.a por cuenta ajena, bajo le. dependencia de otro, por une. re

munereci6n ya sea de la clase que fuere, es un trabajador y por 

lo-tanto debe recibir los beneficios que acarrea el Seguro Social. 

Al utilizar la Ley del Seguro Social el tármino 11 Relación 

de Trabajo 11
, se refiere al configurado por loa articuloe 20 y -

21 de la Ley F~deral del Trabajo vigente, en los t~rminos siguie.l! 

tea: Contrato Individual de Trabajo, cualquiera que sea su forma 

o denominación, es aquel por virtud del cual una persona ee obl! 

ga a prestar a otra un trabajo personal subordinado mediante el 

pago de un salario. 

El concepto expuesto abarca a loa trabajadores a domicilio 

y de empresas familiares; los domésticos y los que laboran en el 

campo; no importando que sean temporales o eventuales, respecto

de estos casos la obligatoriedad de su aplicaci6n está condicio

nada a la expedición, por parte del Ejecutivo Federal, de decre

tos que organicen su inscripción y consecuencias. 

Hasta la fecha, hrui sido expedidos loa correspondientes a 

trabajadores eventuales, temporales, los cuales están regulariz! 

dos por medio del " Reglamento del Seguro Social Obligatorio de 

los trabajadores temporales y eventuales urbanos", publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 1960. 

Para los trabajadores del ca.:nno, tambidn fueron extendidos 

los beneficios del r6gimen de seguridad social, por medio del -

"Reglamento oara el Seguro Social Obligatorio de los trabajadores 

del campo", publicado en el Diario Oficial de la Federación el -

día 18 de agosto de 1960. 
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Por otra parte lae reformas a la Ley del Seguro Social 

aparecidas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de di

ciembre de 1965t hacen eujetoa del Seguro Social Obligatorio -

de acuerdo COR el articulo 80. a los ejidatarios y pequefloe pr.2 

pietarios agrícolas de no más de 10 hectáreas de riegot o su -

equivalencia en otra clase de tierrae, que no sean miembros de 

las sociedades de cr,dito mencionadas en este nrecepto como -

son: el Banco Nacional de Cr~dito Agrícola S.A.; Banco Nacional 

de Cr~dito Ejidal S.A. y Bancos Regionales a que se refiere la 

Ley de Cr~dito Agrícola, podrán quedarse incluidos en el Seguro 

Social Obligatorio, en loa ramos mencionados en las fracciones 

I,II y III del articulo 3o de la Ley del Seguro Social.A conti

nuación la reforma ordena que a propuesta del Instituto Mexica

no del Seguro Social, el Ejecutivo implantará mediante decretoe 

este seguro determinado especialmente. 

a).- La fecha de implantación y modalidad del R6gimen -

para loe grupos que deban ser incluidos. 

b).- Las circuna~ripéiones territoriales en que se apli

quen las dispoeici~nea de dichos decretos. 

c) .- Las cuote.a y contribucionea a cargo de los aseguradoe 

y del Gobierno Federal. 

d).- Loa procedimientos de inscripción y de cobro de cuo

tas y demás caracterfsticas de tipo económico. 

Es aai que desde el momento que una persona preste sus -

servicios debe estar iuscrita en el Instituto Mexicano del Se~ 

ro Social, obligación qut1 corresponde en todo caso al patrón, -

siendo facultativo al t~abajador inscribirse personalmente, se--



\ 
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que tratamos 1os beneficia por igual sin hacer excepci6n alguna. 

La Ley del Seguro Social fija u.na salvedad en su articulo 

5o al ordenar que el cónyuge, los padres y loe hijos menores de 

16 años, del patr6n aún cuando figuren como asalariados de áste, 

quedan exceptuados del seguro obligatorio, pero si pueden optar 

por el seguro voluntario en toda eu extenai6n. 

Respecto a los aprendices, fueron mencionados especialme~ 

te previniendo, como dice el Lic. Gustavo Arce Cano(47), cualquier 

interpretación tendiente a excluir a los aprendices ya que para 

algunos tratadistas, estos son trabajadores dentro del lenguaje 

jur!dioe, porque prestan eue servicios mediante un contrato de -

trabajo, pero otros consideran que el aprendiz no siempre actúa 

por contrato de trabajo, lo pueden clasificar o no como trabaja

dor.Ahora bien, eata categoría de personas. son trabajadores -

porque este contrato aunque peculiar, llena todos los requisitos 

fundamentales, ya que se presta un servicio subsidiado a otra -

persona. 

g).- RIESGOS QUE ABSORBE EL REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Loa riesgos que son objeto del Seguro Social y que están 

e cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social como organismo 

descentralizado, los enumera y clasifica el artículo 3o de la -

Ley de la materia, en cuatro ramas. 

11 PRIMERA.- Accidentes de traba.jo y enfermedades profeBiE_ 

no.les". 

" SEGUNDA.- l'nfermedadea no profesionales y maternidad". 

" TERCERA.- Invalidez, vejez y muerte". 

(47).- Obra citada. 
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"CUARTA,- Cesantíl\ en edad avanzada". 

lo~El concepto de riesgos de trabajo ha sido expuesto por el 

artículo 473 de la Ley Federal del Trabajo vigente al decir: ~ 

"Hiese:os de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están 

expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajen, 

Adrian Sachet (48) opina, que accidente del trabajo ee : -

" Todo aconte<?imiento anormal, en general intant!neo o al menos, 

de una duraci6n muy limitada que produce un daBo en la integridad 

o a la salud del cuerpo humano". 

Asimismo Juan ll. Pozzo (49), explica que accidente de -

trabajo es aquel que ocurre a un empleado durante la prestación 

de su trabajo, causándole un daño en el cuerpo, capaz de produ-

cirle una disminución o la anulaci6n de su capacidad física". 

Por su parte los artículos: 47~ y 475 de la Ley Federal -

del Trabajo vigente(50) preceptúan que accidente de trabajo -

" Es toda lesi6n orgánica o perturbación :funcional, inmediata o 

posterior , o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, 

o con motivo del trabajo", cualquiera que sea el lugar y el tiem 

no en que se presente" 1 que en enfermedad de trabajo ea " Todo -

estado patológico derivado de la acci6n continuada de una causa 

que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que 

el trabajador se vea obligado a prestar sus a&rvicios", 

(48}.- Derecho del Trabajo,Tomo III, de Juan de Pozzo, de la -
Editorial.- Ediar, Buenos Aires. 

(49).- Obra citada. 

(50).- Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970.- Editorial Porrúa, 
S.A. 
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2o.- ENFERMEDADES NO PROFESIONALES Y MATERNIVAD. 

Enfermedades no profesionales son todas aquellas que no -

están comprendidas dentro de las que se consideran corno profeai~ 

nales. 

" La maternidad para loe efectos jurídicos de que se trata 

ea el estado de gravidez que comienza en la preñez y acaba en el 

nacimiento del ser y se prolonga para la atenci~n de la mujer -

que ha de.do a luz, e inclusive prestaciones en favor del hijo". 

3o.- INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE. 

" Se considera inviílido al asegurado que por enfermedad o 

accidente no profesionales, por agotamiento de las fuerzas físi

cas o mentales o por defectos físicos o mentales, padezca una -

afección o se encuentre en un estado que se pueda estimar de na

turaleza permanente por el cual ee halle imposibilitado para pr~ 

curarse, mediante un trabajo proporcionado a sus fuerzas o sus -

capacidades, a su formación profesional y ocuoación anterior, una 

remuneración sunerior al 50% de la remuneración habituRl que en 

la misma región perciba un trabajador sano, del mismo sexo, sem! 

jante capacidad, igÚal categoría y formación profesional análoga". 

articulo 68 de la Ley del Seguro Social. 

La vejez es la etapa natural del hombre en la cual carece 

de facultades físicas para sostenerse. 

4o.- CESANTIA EN .\!:DAD AVANZADA.- es aquella que se prese!); 

ta cuando el trabajador se encuentra en estado de desocupación -

por causas ajenas a nu voluntad y cuenta con más de 60 años de -

edad. 
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La intensidad del riesgo se ha clasificado en cuatro cla

ses de acuerdo a sus consecuencias, así lo preceptúa el articulo 

477 de la Ley Federal del Trabajo vigente: 

PRIMERO.- Incapacidad Temporal. 

SEGUNDO.- Incapacidad permanente parcial. 

TERCERO.- Incapacidad permanente total;y 

CUARTO.- La muerte. 

Por incanacid.ad temporal se entiende la pérdida de facul t! 

des o aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una per

sona para desempeñar su trabajo por algún tiempo. 

Por incapacidad permanente parcial se entiende la diemin~ 

ci6n de las facultades o aptitudes de una persona para trabajar. 

Y es incanacidad permanente total la pérdida de facults-

des o aptitudes de una persona que la imposibilita para desemp~ 

fiar cualquier trabajo por el resto de la vida. 

h).- PRESTACIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

El Dr. Mario de la Cueva(51),"e:xplica que con el nombre -

de prestaciones se conoce los eervicios y SUJ!linietros que debe -

prestar el Seguro Social en beneficio de los trabajadores y éste 

procura la prevención y reparación de los riesgos a que eetan -

erpuestoe los trabajadores y que pueden significar la pérdida o 

reduccidn de BU capacidad de trabajo y ganancia~ 

Las prestaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social 

especificamente son las siguientes: por cada clase de riesgo. 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales: 

I.- Asistencia médica y qui:rdr51ca. 

(51).- Derecho Mexicano del Trabajo,Tomo Il•del Dr. Mario de la 
CuevP.. 
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II.- Rehabilitación; 

III.- Hospitaliznci6n, cuando el ce.so lo requiera; 

IV.- Medicamentos y material de curación; 

V.- Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios; y 

VI.- La indemnización fijada en el presente título. 

Si el riesgo incapacita temporalmente, un subsidio mientras 

dure la inhabilitación del 100% de su salario. Este subsidio no 

puede exceder del máximo del grupo en que el patrón he.ya inscri

to al trabajador y 6ate percibirá su salario hasta que se decla

re su incapacidad permanente y se determine la indemnización a -

que tenga derecho. 

Si el riesgo inca.pe.cita parcial y permanentemente, una 

pensión segihi el tanto por ciento que fije el Artículo 492 de la 

Ley Federal del Trabajo vigente, tomando como base las pensiones 

mensuales establecidas pare la incapacidad total permanente. 

Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad perma

nente total, la indemnización consistirá en una cantidad equiva

lente al importe de 1095 días de ealnrio. 

Cuando el riesgo traiga como consecuencia la muerte del -

trabajador, la indemnización comprenderá: 

I.- DOS MESES DE SALARIO POR CONCEPTO DE GASTOS l'UNERARIOS. 

Cuando el asegurado fallezca· despu6s de haber cubierto -

cuando menos doce cotizaciones semanales en los nueve meses an

teriores al fallecimiento, se pagará a quien presente copia del 

acta de defunción y la cuenta de los gastos de entierro, un mes 

de salario ~romedio del grupo de cotizaciones correspondientes.

En la misma forma se procederá en los ca.sos de fallecimiento de 
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loa pensionados y la suma que pagará el Instituto será igual a -

un mee de pensión. Esta prestación no será menor de $ 1,000.00 -

y no excederá'de la cantidad de$ 6,000.00. 

Los asegurados tienen derecho a que se consideren accide~ 

tea de trabajo no solo los que ocurran en las circunstancias y -

con las caracteristicae que especifica la Ley Federal del Traba

jo, sino tambián aquellos que ocurran al trabajador al traslada~ 

se directamente de su domicilio al lugar en que deaempeffa su tl'!, 

bajo o viceversa. 

Tratándose de la cónyuge o la concubina, la pensión se -

pagará mientras no contraiga nupcias o entre en concubinato; la 

viuda o la concubina pensionada que contraiga matrimonio, recib! 

rá una suma global equivalente a tres anualidades de la pensión -

otorgada. 

Para loa efectos benéficos que otorga la Ley del Seguro -

Social, se consideran beneficiarios de los asegurados, a los de.[ 

cendientes; al cónyuge, a la concubina cuando la hay, siempre que 

reúna loa requisitos que para tal efecto fija el Código Civil -

para el Distrito y Territorios Federales y a loa ascendientea. 

ENFERMEDADES NO PROFESIONALES Y MATERNIDAD 

l.- ·siotencia médica por 52 semanas para la misma enferm_! 

dad, incluidas ln aaiatencia obtétrica de la asegurada y la parte 

técnica profesional de la asiotencia quirúrgica. 

2.- Hoap:l. talizaci6n y tranoporte hasta por 52 semanas para 

la misma enfermedad. 

3 .- Asistencia farmacéutica hasta por 52 semanas para la -

misma enfermedad. 
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4.- A los asegurados que sean enfermos ambulantes y cuyo-

tratllllliento curativo no lee im~ida continuar su trabajo y sigan

cubriendo las cuotas obrero-patronales correspondientes, no ee -

les computará el tiempo que dure el trate.miento para los efectos 

del plazo de 52 semanas a que aluden loe párrafos anteriores. 

5.- Un subsidio en dinero a partir del cuarto día de la -

incapacidad hasta por 52 semanas, según la tabla del articulo 52 

de la Ley del Seguro Social. 

6.- Posibilidad de ampliar el tratamiento y subsidio hasta 

por 26 semanas más, llenando loe requisitos que establece la fra,g_ 

ci6n III del articulo 51 de la Ley del Seguro Social. 

1.- Internac16n en casas de reposo a los convalecientes -

de una enfermedad, cuando a juicio del Instituto sea necesario -

para restablecer la capaciuad para el trabajo. 

8.- A la esposa o en eu defecto, a la concubina del aee@;!l 

rado o del pensionado, la aeietencia obst~trica. 

9.- A loe hijos menores de 16 affoe 1 . asistencia médica ~ 

quirúrgica y farmac6utica y hoepitalizaoión que sea.n necesarias 

desde el momento de.la enfermedad y durante el plazo máximo de -

52 semanas para la misma enfermedad. 

10.- A la esposa del asegurado o a falta de ~sta, a la coa 

cubina, la asistencia m'dica quirúrgica, farmac~ut1ca y hospita-

11z~c16n, por 52 semanas. 

11.- Al padre y a la madre cuando vivan en el hogar del aa~ 

gurado y dependan económicamente de éste, asistencia m6dica quird!:, 

gica, farmacéutica y hoepitalización, que sean necesarios desde

el comienzo de la enfermedad y durante el plazo máximo de 52 se~ 
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nas nara ln misma enfennedad. Si el asegurado fallece los padres 

conservan el derecho a los servicios médicos. 

12.- La asegurada recibe un subsidio durante 42 días ante-

riores y 42 posteriores al parto. Por este subsidio se le concede 

una mejora durante 6 días anteriores y los 30 días posteriores -

que asciende al 100 % del subsidio otorgado. El subsidio en din,! 

ro es igual al que corresponde en caso de enfennedad no profesi,2_ 

nal. 

13.- Para que la nsegurada tenga derecho al subsidio de -

maternidad se requiere que haya cubierto por lo menos 30 cotiza

ciones semanales en el período de 12 meses anteriores a la fecha 

desde la cual deba comenzar el pago. 

14.- A la asegurada y la esposa, en su defecto a la concu

bina del asegurado o del pensionado, una ayuda para lactancia 

cuando exista incapacidad física para amamantar al hijo y que es 

proporcionada en especie hasta por un lapso de 6 meses posteriores 

al parto. Esta ayuda se entrega, en especie a la madre o a falta 

de ésta, a la persona encargada de alimentar al niño. 

15.- Al nacimiento del hijo, se entrega a la madre asegur.!_ 

da una canastilla de maternidad. 

16.- Cuando el Instituto haga la hosnitalización del ase!S,B 

rado, el subsidio se pagará a sus familiares derecho-habientes 

eeftalados en el artículo 54 de la misma ley del Seguro Social. 

17.- Cuando el asegurado fallezca se pagará a quien preseR 

te conia del acta de defunción y la cuenta de los gastos de anti~ 

rro, un mes de salario promedio del grupo de cotizaciones corres

pondientes. En ningún caso esta suma no será menor de $ 1,000.00 

y no excederá de $ 6,000.00. 
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18.- Kn loe caeos de fallecimiento de loe peneionadoe el 

Instituto p~gará a quien presente copia del acta de defunción y 

la cuenta de loe gastoe de entierro una suma igual a un mee de -

poneión, suma que no podrá ser menor de S l,000,00 y no excedera 

de S 6,000.00. 

19.- A loe peo.eionados por incapacidad total permanente o 

parcial con 501' de incapacidad por lo menee y loe neneionadoe por 

invalidez, vejez o muerte, al igual que sue ftuniliares dereoho

habientee que dependan económicamente de elloa y que no tengan -

por ei miemos derechos propioe o preetacionee provenientes del -

Seguro Social, aeietencia m~dica, quirúrgica, farmacéutica y ho~ 

pitalizaci6n que sean neceearioe para la misma enfermedad deede

el comienzo de la enfermedad y durante un plazo máximo de 52 se-

manas. 

Invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte. 

El asegurado que haya justificado el pago al Instituto de 

un aínimo de 150 cotizaciones eemanalee y eea declarad~ inválido, 

tendra derecho a la peneión de invalidez cuyo monto ee c~1lculará 

conforme a la tabla y términos eiguiantee. 

1.- Las peneionee anualee de invalidez y vejez, ee compo.!}, 

drán de una cuantía básica y aumentoe computados de acuerdo con -

el nWilero de cotizaciones eemanalee que ee justifique haber pa~ 

do al Inetituto por el asegurado con posterioridad a lae primeras 

500 semanas de cotización. La cuantía báeica y loe aumentos, se

rán calculados conf o:rme a la tabla del artículo 24 de la Ley -

del Seguro Social, conoiderándoee como salario diario el promedio 

correspondiente a las tlltimas 250 semanas, o a la ~ltima eemana 

cualquiera que sea eu número si ésta resulta inferior a 250. 
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2.- ilespu~s de que el asegurado alcance la edad de 60 -

afios y justifique el pago al Instituto de un mínimo de 500 coti

zaciones semanales, podrá diferir su pensión de vejez y en ese -

caso loe aumentos adquiridos por las semanas posteriores de cot.!, 

zaci6n se incrementan en un 200% sobre las cuantías fijadas para 

los aumentos segdn la tabla. 

En ningún caso una pensión de invalidez o de vejez podrá 

ser inferior a $ 250.00 mensuales. 

J.- El Instituto concederá un aumento hasta el 20% de la 

pensión de invalidez, vejez o vuidez, cuando el estado de inval! 

doz del pensionado requiere ineludiblemente que lo asista otra -

persona, de manera permanente o continua. 

4.- Una asignación por cada hijo menor de 16 afios de un -

pensionado por invalidez o por vejez equivalente al 10% de la -

cuantía de la pensión y los aumentos por asignaciones infantiles 

no podrá exceder del 85% del salario promedio que sirvió de base 

para fijar la cuantía de la pensión. 

5.- Tendrá derecho a ~ensión de vejez, sin necesidad de -

probar invalidez para el trabajo, el asegurado que habiendo cum

plido 65 años de edad justifique el i:ago al Instituto de un mín! 

mo de 500 cotizaciones semanales. 

6.- El asegurado que habiendo cumplido 60 affoe de edad -

quede privado de trabajos remunerados tiene derecho, sin necesi

dad de probar que sufre invalidez, a recibir la pensión de vejez 

con la tarifa reducida según la tabla. 

Para gozar de este derecho, el asegurado deberá justificar 

el p~go al Instituto de un mínimo de 500 cotizaciones semanales. 

7.- Tiene derecho a recibir la pensión de vejez el asegu-
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rado que justifique el pago al Instituto de 500 cotizaciones se

manales, haya alcanaado la edad de 60 ai'los como mínimo, en ce.so

de que esté recibiendo una rente. de invalidez y no gane más de -

la mitad de la remuneración habitual regional. 

8.- El pago de las pensiones de invalidez, vejez o cesan

tía se conservará aún cuando el pensionado reingrese a un traba

jo del Régimen del Seguro Social Obligatorio, siempre que la su

ma de su pensión y su salario no sea mayor al que percibía al -

pensionarse; y en caso de que la suma sea mayor, la pensión se -

disminuirá en lr. cuantía para igualar el salario. 

9.- Tendrá derecho.a la pensión de viudez la esposa del -

asegurado fallecido que disfrutaba de una pensión de invalidez,

ve jez o cesantía o que al fallecer hubiere justificado el pago -

al Instituto de un mínimo de 150 cotizaciones semanales. A fal

ta de esposa tendrá derecho a recibir la pensión la mujer con -

quien el asegurado vivió como si fuera su marido durante los 5 -

años que precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tu

vo hijos, siempre que ambos hubieren permanecido libree de matr.!, 

monio durante el concubinato. El monto de esta pensión es igual 

al 50% de la que correspondía al asegurado en caso de invalidez. 

10.- Si no existiere viuda, hu~rfano ni concubina con de

recho a pensión, se penoionará a cada uno de los ascendientes -

que dependían económicamente del asegurado fallecido, con una m.!, 

tad igual al 20% de la pensión que el asegurado estuviese gozan

do al fallecer o de la que hubiere correspondido, suponiendo re.!l!, 

lizado el estado de invalidez. 

11.- Tendrán derecho a recibir la pensión de orfandad ca

da uno de los hijos menores de 16 affos cuando mueran el padre o 
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la madre asegurados. Si estos disfrutaban de pensión de invali

dez, vejez o cesantía o al fallecer hubieran justificado el pago 

al Ineti tuto de un m!nimo de 150 cotizaciones semana.lee. Puede 

prolongarse el disfrute de la pensión con un término limite de -

25 afios, si e1 hijo no puede mantenerse por su propio trabajo d~ 

bido a una enfermedad duradera, defecto f!sico o psíquico o si -

el hijo se encuentra estudiando en establecimientos públicos o -

autorizados por el Estado. 

12.- Puede concederse .la pensión de orfandad a los hu~rf~ 

nos mayores de 16 affos y menores de 25 si relinen las condiciones 

anteriores·, el monto de la pensión de orfandad es de 20% de la -

pensión de invalidez, si el.hijo no puede mantenerse por su pro

pio trabajo debido a una enfermedad duradera, defecto físico o -

psíquico o si el hijo se encuentra estudiando en establecimien-

toe públicos o autorizados por el Estado. 

13.- Puede concederse ln pensión de orfandad a los huérf! 

noe mayores de 16 affos y menores de 25 si reúnen las condiciones 

anteriores. El monto de la pensión de orfandad es del 2~ de la 

pensión de invalid~z, si el huérfano fuere de padre o madre. 

Junto con la iUtima mensualidad se otorga al huérfano una cuantía 

equivalente a tres mensualidades. 

14.- El asegurado que contraiga matrimonio si hubiere cu

bierto un mínimo de 150 cotizaciones semanales recibirá una sola 

vez, una ayuda para me.trimonio equivalente al 30% de la anualidad 

de la pensión de invalidez a que el asegurado tuviere derecho en 

la fecha del matrimonio. 

15.- La viuda o concubina con ~ensión que contraiga matr! 

monio recibirá una suma global equivalente a tres anualidades de 
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la cuant!a de la pensión que gozaba. 

16.- El patrdn es responsable de loe dailoe 1 perjuicios -

que se causaren al asegurado, a sue fsmili~ree derecho-habientes, 

cuando, por falta de cumplimiento a la obligación de inscribirlo 

o de avisar loe salarios afectivos o los cambios de estos, no PE. 

dieran concederse lae pensiones o las ayudas para matrimonio a -

que tuvieren derecho o si estas prestaciones resultaren diaminu! 

das en su cuantía. El Instituto, a solicitud de loe interesados, 

se subroga en sus derechos y concede las prestaciones, ello con 

base en el capital constitutivo que es la suma del monto total 

de las prestaciones que el Instituto desembolsó y que se le hacen 

efectivos al patrón que no inscribió a su trabajador que haya ª!! 

frido algún riesgo de loe clasificados en el Rágimen de la Segu

ridad Social. 

Por lo que respecta a ciertas prestaciones de carácter es 
cial como sons el acceso a servicios educativos sociales que 

tienden a prevenir la realización de un estado de invalidez; el 

acceso a loe centros de educaci6n y eapecializac16n t~cnica como 

eon, la casa de la aaegurada; las Escuelas T~cnicas de Especial! 

zación en laboree manuales, etc., no forman parte de las preata

cionee a laa que está obligado a ot~rgarlae el Instituto Mexica

no del Seguro Social, de acuerdo en lo preceptuado en la propia 

Ley del Seguro Social. 

Todas las preetacionee enumeradas anteriormente, excepto 

el caso de las prestaciones de carácter social, como las anotadas 

en el párrafo anterior, constituyen una obligación a cargo del 

Instituto Mexicano del Seguro Social y un derecho exigible por -

parte de loe asegurados o aus beneficiarios legales 
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Eata situación jurídica deriva fundamentalmente del acto 

de afiliación cuyas consecuencias se rigen por los dispoaitivoa 

imoositivoa de la Ley de la materia. 
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P R O P O S I C I O N E S 

PRIMERA.- El régimen de seguridad social creado por la -

Ley del Seguro Social del affo de 1943, vemos que está en un con! 

tante crecimiento, tanto por su aplicaci6n respecto de los suje

tos asegurables, como por las prestaciones a que tienen derecho 

los asegurados y sus beneficiarios. 

SEGUNDA.- El Seguro Social es una Instituci6n en que se -

compensan las cargas econ6micas de sus costos entre un gran núm~ 

ro de empresas y asegurados; es un fen6meno eacencialmente coleE_ 

tivo~ de solidaridad industrial que no puede resolverse indivi-

dualmente, porque ninguna empresa seria capa~ de soportar estos 

gastos con cargo directo a sus costos de producci6n y de allí -

se deriva la necesidad de .atender el Seguro Social. 

TERCERA.- La relaci6n jurídica que existe entre el Insti

tuto Mexicano del Seguro Social y sus derecho-habientes se encuea 

tra regulada por normas imperativas y de orden público, que cre

an derechos en favor de los asegurados y sus ~eneficiarios, que 

son perfecta.mente determinables y exigibles. 

CUARTA.- El Instituto Mexicano del Seguro Social, se --

encuentra obligado a cubrir los servicios, subsidios y prestaci~ 

nea a que se refiere la propia Ley del Seguro Social. 

QUINTA.- El Inatituo Mexicano del Seguro Social, ha inco! 

porado como su.jetos asegurables a individuos que no son nec~ 

sariameute trabajadores en el sentido del articulo octavo --

de la Ley Federal del Tr~bajo, ya que el Régimen de Seguridad -
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Social s,e ha extendido a miembros desociedadee cooperativas de 

producción, ejidatarios y pequefios propietarios agrícolas. 

SEXTA.- Es de justicia que los Gastos de Funerales de -

un miembro en primer grado ascendente o descendente de 1a fami-

lia del obrero, del campesino o del servidor del Estado, deben -

ser absorbidos por el Estado mismo; digo esto porque el primer -

beneficiario con la fuerza del trabajo de la clase laborante, es 

el patrón e indirectamente repercute ese beneficio en el Estado 

por esto ee propone que el patrón pague loe gastos de fUnerales 

y que éstos sean deducibles de los impuestos fiscales que deben 

enterar los empresarios. 

SEPTIMA.- Que los Gastos de Funerales le sean entregados 

a la persona miembro de la familia del trabajador, llenando como 

único requisito la presentación del certificado de defunción ya 

sea del trabajador fallecido o de un miembro de su familia en -

primer grado ascendente o descendente; pues este gasto se preae.a. 

ta en fonnn imprevista y la familia del trabajador no cuenta con 

medios suficientes para sufragarlos de inmediato; ya que actual

mente se dan estos Gastos de Funerales únicamente cuando fallece 

el trabajador y mediante la entrega del acta de defunción y la -

cuenta de los gastos, mientras tanto la familia del obrero tiene 

que pedir dinero prestado con muy altos intereses. 

OCTAVA.- Dichos Gastos de Funerales deben ser suficientes 

para el entierro del difunto, en una forma generalizada en cuan

to a su monto, para siquiera en el momento de la muerte, aminorar 

la diferencia de clases. 
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